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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real
Familia continúan en esta Corte' sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 

Isabel Pérez Colino, pidiendo Indulto de la pena de seis años y un dia de 
prisión mayor que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el 
delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron al delito, así 
como las que en él concurrieron,.y queda suplicante lleva cumplida más. 
de ía mitad de su condena¿
" Vista la ley provisional de £8 de Junio de 1870, que reguló el ejer

cicio de la gracia de indulto;
Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el Con

sejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Isabel Pérez Colino del resto de la pena de seis 

años y un día de prisión mayor que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justida,

M a ir a e l  A lo n s o  M a r t ín e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
el Alcalde y demás Concejales del Ayuntamiento de Cubas, pidiendo que 
se indulte á José Barranco López de la pena de dos años y un día de sus
pensión dél cargo que ejerció y cualquiera otro análogo que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa por el delito de abandono de destino: 

Teniendo en cuenta los móviles del delito, la buena conducta del reo,, 
su arrepentimiento, y que lleva cumplida más de la mitad de sucon- 
dena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo, de Minstros, 

Vengo en indultar á José Barranco López del resto de la pena de dos 
años y un día de suspensión del cargo de Secretario de Ayuntamiento y 
del Juzgado municipal ú otro análogo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARI¿ CRISTINA
. ^  Ministro de Gracia y  Justicia.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Domingo S anz. Martínez, pidiendo indulto de la pena de seis años y un día 
de prisión mayor que la Audiencia de Logroño le impuso en causa por los 
delitos de atentado contra un agente de la Autoridad y lesiones:

Teniendo en cuenta la disposición de ánimo del suplicante al delinquir,  
y que la pena resulta un tanto excesiva:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el de la Sala sentenciador¿, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, * |

Vengo en indultar á Domingo Sauz Martínez de la mitad de la  pena j
de seis años y un día de prisión mayor que le fué impuesta en la causa |
de que se ha hecho mérito. I

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis. |

MARIA CRISTINA V |
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Atusas*© S®3*rií**e«,

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno cuarto, á la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de Cáceres, vacante por traslación de 
D. Enrique de Illana, á D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente de la de lo 
criminal de Sigüenza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M&i&iael MarAímeast

 Méritos y servicios de D. Pablo Callejo y Sanz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 9 de 
Abril de £863.

Se incorporó al Colegio de Abogados de ésta fcorte en 30 de Junio del m is
mo año, ejerciendo la profesión desde esta fecha hasta 1869, y desde 1.° de Abril 
de 1875 hasta 1883. II& sido Juez de paz suplente del distrito de la Latina des
de 1865 á 1868.

En 24 de Agosto de este último año fué nombrado Juez de paz propietario 
del referido distrito, cargo que desempeñó hasta fin de 1868.

En 21 de Enero de 1869 fué nombrado Juez de paz del distrito de la Uni
versidad.

En 14 de Febrero de 1869 Promotor fiscal del distrito de la Universidad dé 
esta Corte, posesionándose en 25 de dicho mes.

En 7 de Febrero de £870 le fué concedida uña Encomienda de húmero de 
Isabel la Católica por eminentes servicios prestados m  el ejercicio de su Gargo.

En 27 de Enero de 1874 fué promovido di Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, del cual se encargó en 11 de Febrero siguiente.

En 28 de Febrero de 1875 sé le declaró cesante por renuncia.
En 30 de Noviembre de 1882 fué nombrado Presidente de la Audiencia de lo

criminal de Sigüenza; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

H an solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
MAGISTRADOS DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y PRESIDENTES DE LAS D(á LO CRIMINAL

. D. Fernando Chacón y Romero* Presidente de la de SegcMa. Número del 
escalafón 5. Antigüedad en la categoría 22 dé Enero de 1880.

D. Manuel Cornejo y Sáinz, Magistrado de la de Cabres. Número .del esca
lafón 17. Antigüedad en la categoría 6 de Agosto de 1869

; D. Manuel Aragoneses y Gil, de Ja de ValJsdolid, Número del escalafón 20. 
Antigüedad en la categoría 19 de Agosto dé 1869.

D. Vicente Pereira y Novoa, de la de Burgos, Número del escalafón 2o. An
tigüedad en la categoría 1.° de Julio de 1870.

D. Saturnino de Ceano Vivas, de la de Albacete. Número del escalafón 28.
1 Antigüedad en la categoría 8 de Mayo de 1881.

I), José María de Unceta, Magistrado cegante. Número del escalafón 30. An
tigüedad en la categoría 31 de Octubre de 1871.

R  Eduardo Trillo y  Salelles, de la de Oviedo  ̂Número del escalafón 33. An
tigüedad eri la categoría 27 de Setiembre de 1872,

D, Juan Vázquez Gdlarrlo, Presidente de la dé Vélez Málaga. Número del 
escalafón 35. Antigüedad en lá categoría 20 de Noviembre de 1872.
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X). Jaime Moya v 'Torrente, Magistrado de la de Valencia. 

Número del escalafón 36. Antigüedad en la categoría £8 de Di
ciembre de 1872. ,

D. Antonio Vázquez Illá, de la de.Valencia. Numero ciel es
calafón 38. Antigüedad en la categoría £8 de Enero de 1873.

D. Pedro Hernández de Antón, de la de Albacete. Número 
del escalafón 89. Antigüedad en la categoría í.° de Febrero 
de 1873.

D. Matías Puco y Merníes, de la de Zaragoza. Numero del 
escalafón 40. Antigüedad en la categoría 3 de Febrero de 1873.

D. Antonio José Caracuri, Presidente de la de Jaén. Núme
ro del escalafón 41. Antigüedad en la categoría 14 de Febrero 
de 1873.

D. Manuel Prieto y Getino, Magistrado de la de Burgos. 
Número del escalafón 43. Antigüedad en la categoría 19 de Fe
brero de 1873.

D. Gabriel Guantero y Atienza, do la de Valencia. Número 
del escalafón 47., Antigüedad en la categoría 1 2 de Enero 
de 1874.

D. Juan José Bonifaz, de la de Zaragoza. Número del esca
lafón 49. Antigüedad en la categoría 21 de Marzo de 1874.

D. Juan Antonio Hernández Arbizu, de la de Sevilla. Nú
mero del escalafón 31, Antigüedad en la categoría 8 de Junio 
de 1874.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Presidente de la de Manzana
res. Número del escalafón 54. Antigüedad en la categoría 7 de 
Abril de 1875.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, de la de Plasencia. Numero 
del escalafón 53. Antigüedad en la categoría 12 de Abril 
de 1875.

D. José María Casas y Miranda, Magistrado de la de Sevilla. 
Número del escalafón 57. Antigüedad en la categoría 22 de Se
tiembre de 1875.

D. Antonio Severo Zaragozano, de la de Barcelona. Número 
del escalafón 58. Antigüedad en la categoría 22 de Setiembre 
de 4875.

D. Enrique Freiré, Presidente de la de Santiago. Número 
del escalafón 59. Antigüedad en la categoría 16 de Agoste 
de 1876.
‘ ,»D. Enrique Suárez Monterrey, Magistrado de lâ  de Sevilla. 
Número del escalafón 63. Antigüedad en la categoría 28 de Ju
lio de 1877.

D. Luis López Angulo, Presidente de la de Lerma. Número 
del escalafón 6o. A n tigü ed a d  en la categoría 24 de Abril 
de 1878. ^

D. Joaquín de Quero y Cobos, Magistrado de la de Albacete. 
Número üq’1 escalafón 66. Antigüedad en la categoría 1.* de 
Junio de 1878.

D. Manuel Vidente, de la de Cáceres. Número del escalafón 
69. Antigüedad en la categoría 29 de Julio de 1878.

D. Francisco Rondan, de la de Barcelona. Número del es
calafón 72. Antigüedad en la categoría 29 de Julio de 1878.

D. Antonio María de Pineda, de la de Barcelona. Número 
del escalafón 86. Antigüedad en la categoría 27 de Diciembre 
de 1880.

D. Valentín Moreno, Presidente de la de Mondoñedo. Nú
mero del escalafón 94. Antigüedad en la categoría l .# de Marzo 
de 1881.

D. Remigio Gil .Muñoz, Magistrado déla de Valladolii. Nú
mero del escalafón 96. Antigüedad en la categoría 22 de Abril 
de 1881.

D. Pedro Sáenz de Russío, de la de Pamplona^ Número del 
escalafón 98, Antigüedad en la categoría 4 de Julio de 1881.

D. Francisco Zumárraga, de la de Valladolid. Número del 
escalafón 100. Antigüedad en la categoría 18 de Julio de 4881.

D. José Miura, de la de Cáceres. Número del escalafón 101. 
Antigüedad en la categoría 27 de Setiembre de 1881.

D. José González Pérez, de Ja de Granada. Número del es
calafón 109. Antigüedad en la categoría 23 de Febrero de 1882.

D. Enrique Larráínzar, de la de Zaragoza. Número del es
calafón 110. Antigüedad en la categoría 2 de Marzo de 1882.

D. José María Fojaeo, de la de Burgos. Número del escala
fón 123. Antigüedad en Ja categoría 18 de Diciembre de 1882.

1). Antonio Montes Sierra, de la de Cáceres. Número del 
escalafón 133. Antigüedad en la categoría 27 de Diciembre 
de4882.

í). José Serrano y Delgado, de la de .Sevilla. Número del 
escalafón 142. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Martin Lunas. Presidente de la de Ciudad Ro
drigo. Número del escalafón 143. Antigüedad en la categoría 
£ de Enero de 1883.

D. Francisco de Paule, Vicario, de la de Ronda. Número 
del escalafón 143. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco Pinos y Quintana, de la de Huelva. Número del 
escalafón 146. Antigüedad en la categoría 2 do Enero de 1883.

D. Antonio Fernández del Castillo, Magistrado de la de Cá- 
eeres. Número del escalafón 149. Antigüedad en la categoría 
£.de Enero de 1883. -

D. Enrique Moníort, Presidente de la de Manresa. Número 
dél escalafón 154. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Fernando Fsrratges, Magistrado de la de Valencia. Nú
mero del escalafón 135. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Pablo Pastor Gerosabel, Presidente de la de Lérida. Nú
mero del escalafón 159. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Joaquín Errazquin, de la d@ IJbeda. Número del escala
fón 167. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pedro del Castillo y Pérez, do la de Aleañiz. Número 
del escalafón 172. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco Martínez Dabán, de 3a de Lorca. Número del 
escalafón 173. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco de Paula Fornet, Magistrado de la de Palma. 
Número del escalafón 174. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Miguel Iso y Morea, Presidente de la de Calat&yud. Nú
mero del escalafón 176. Antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. Alfredo Masa, Magistrado de la de Granada. Número 
del escalafón 179. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Marcial Polo, Presidente de la de Cuenca. Número del 
escalafón 180. Antigüedad en la categoría 2 de Eneren de 1883.

D. Antonio Alvarez Osorio, Magistrado de la de Granada. 
Número del escalafón 184. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Román Rodríguez Delgado, de La de Palma. Número del 
escalafón 187. Antigüedad en la^ategoria !9-de Enero de 1883.

D. Timoteo Fernández de la Auja, de la de Albacete. Nú
mero del escalafón 193. Antigüedad en la categoría 24 de F e
brero de 1883.

B. Francisco Rodríguez García, de la de Sevilla. Número 
del escalafón 203. Antigüedad en la categoría 27 de Marzo 
de 1883.

D. Antonio López Barthe, ¿8 la de Granada. Número del 
escalafón 217. Antigüedad en la. categoría 21 de Julio de 1883.

D. Nicomedes Redruejo, de ia de Granada. Número del es
calafón 224. Antigüedad en la categoría 24 de Octubre de 1883.

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL

D. Juan de Iraola, de la de Cádiz. Número del escalafón 4. 
Antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1881.

D. José María Castellanos, de la de Plasencia. Número del 
escalafón 9. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Alendo /  igucroa, de la de León. Número del es
calafón 10. Antigüedad en la categoría 2 de Enero dé 1883.

D. Jaime Barriga, de la de Tarragona. Número del escala
fón 14. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan José Armendáriz, cíe la de Toledo. Número dri es
calafón 24. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Bascón, de la de Osuna. Número del escalafón 29. 
Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Angel Merino de Porras, de Ja de Segovia. Número del 
escalafón 36. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Hernández Vidal, de la de VéJez Málaga. Nú
mero del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Buenaventura Plá, de la de Santiago. Número del esca
lafón 43. Antigüedad en Ja categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco S*íes Morillo, de lace  Antequera. Número del 
escalafón 48. Antigüedad en Ja categoría 2 de Enero de 1883.

D. Juan Agustín Moreno, de la de Vitoria. Número del es
calafón 49. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Grande y Arbiol, de la de Falencia. Número del 
escalafón 58. Antigüedad en la categoría 21 de Marzo de 1883.

D. Francesco Novillo, do la de Renda. Número del escala
fón 70. Antigüedad en la categoría 24 de Octubre de 1883.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Vieites y 
Pereiro, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Granada,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de 1a de 
lo criminal de Sigüenza, vacante por promoción de Don 
Pablo Calleja.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

BSUmuel Aíohiso Sfiartíñese.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia de Sevilla, vacante por 
traslación de D. Antonio Alonso Casaña, á D. José Gonzá
lez Cabeza, Juez de primera instancia dei distrito de la 
Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, 

jSS&aai&el Alomisó

Méritos y serv icios de D. José González Cabeza,
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Octubre de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Lillo desde 26 de Mayo de 
1855 h*sta 24 de Agosto de 1869.

En 24 de Agosto de 1869 fué nombrado Promotor ñscal de 
Oeaña; posesión en 21 da Setiembre siguiente.

Ea 20 de Noviembre de 4871 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada, del que se 
posesionó en 16 de Diciembre siguiente.

En 16 de Diciembre de 1872 promovido al de Olot; posesión 
en 15 de Enero de 1873.

En 26 de Octubre de 1874 trasladado al de Utrera, electo.
En 24 de Noviembre siguiente nombrado para el de Chin

chón.
En 27 de Enero de 1879 trasladado al de Alcira.
En l .ü de Diciembre de 1881 fué promovido al del distrito 

de la Magdalena de Sevilla; se posesionó en 29 del -mismo mes 
y año.

En 18 de Diciembre de 1882 se le promovió al del distrito 
de la Universidad de esta Coric; tomo pesesión en 30 del mis
mo mes.

Uan solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
MAGISTRADOS DE AUDIENCIAS TERRITORIALES V PRESIDENTES 

DE LAS DE LO CRIMINAL

D. Fernando Chacón y Romeu, Presidente, en comisión, de 
la de Segovia. Número del escalafón 5. Antigüedad en la cate
goría 22 de Enero de 1860.

D. Julián García de Olalla, de la de Avila. Número del es
calafón 16. Antigüedad en la categoría 28 de Junio de 1869.

D. Manuel Cornejo y Sáinz, Magistrado de la de Cáceres. 
Número del escalafón 17. Antigüedad en la categoría 6 de 
Agosto de 1869.

B. Manuel Aragoneses y Gil, de la de Valladolid. Número del 
escalafón 20. Antigüedad en la categoría 19 de Agosto de 1869.

D. Vicente Pereira y Novoa, de la de Burgos. Número del 
escalafón 25. Antigüedad en la categoría 1.° de Julio de 1870.

D. Saturnino de Cea no Vivas, de la de Albacete. Número 
del escalafón 28. Antigüedad*en la categoría 8 de Mayo de 1871.

D. José María de Uneeta, Magistrado cesante. Número del 
escalafón 30. A n tigü ed a d  en la categoría 31 de Octubre de 1871.

D. Eduardo Trillo y Salelles, de la de Oviedo. Número del 
escalafón 33. Antigüedad en la categoría 27 de Setiembre 
de 1882.

D. Juan Vázquez Gallardo, Presidente de la de Vélez Mála
ga. Número del esialafón 35. Antigüedad en la catego ría  20 de 
N ov iem b re  de 1872t

D. Jaime Moya f  Torrente, Magistrado de la de Valencia. 
Número del escalafón 36, Antigüedad en la categoría 26 de 
Diciembre de 1872.

D. Francisco Santaolalla, Presidente de la de Cádiz. Nú
mero del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2o de Ene 
ro de 1873.

D. Antonio Vázquez Illa, Magistrado de la de Valencia. Nú
mero del escalafón 38. Antigüedad en la categoría de 28 de 
Enero de 1873.

D. Pedro Hernández de Antón, de la de Albacete. Número 
del escalafón'39. Antigüedad en la categoría 1.° de Febrero de 
1873.

D. Antonio José CaraeueJ, Presidente de la de Jaén. Núme
ro del escalafón 44. Antigüedad en la categoría 14 de Febrero 
de 1873.

D. Melchor Esteban y Cabezón, Magistrado de la de Barce
lona. Número del escalafón 42. Antigüedad en la categoría 17 
de Febrero de 1873.

D. Manuel Prieto Getino, de Ja de Burgos. Número del es
calafón 43. Antigüedad en la categoría 19 de Febrero de 1873.

D. Gabriel Cuartero y Atienza. Número del escalafón 47. 
Antigüedad en la categoría 12 de Enero de 1874.

' D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente de la de Sigüenza. Nú
mero del escalafón 48. Antigüedad en la categoría 11 de Fe
brero de 1874.

D. Juan José Bonifaz, Magistrado de *la de Zaragoza. Nú
mero del escalafón 49. Antigüedad en la categoría 21 de Mar
zo cíe 1874.

D. Juan Antonio Hernández, de Ja de Sevilla. Número del 
escalafón 51. Antigüedad en ia categoría 8 de Junio de 1874.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Presidente de la de Plasen
cia. Número del escalafón 55, A n tig ü ed a d  en la  categoría  12 
de Abril de 1875.

D. José María Casas y Miranda, Magistrado de la de Sevi
lla. Número dei escalafón 57. Antigüedad en la categoría 22 de 
Setiembre de 1875.

D. Antonio Severo Zaragozano, de la de Barcelona. Número 
del escalafón 58. Antigüedad en ia categoría 22 de Setiembre 
de 1875.

D. Enrique Freire, Presidente de la de Santiago. Número 
del escalafón 69. Antigüedad en la categoría 16 do Agosto 
de -1876.

D. Enrique Suárez Monterrey, Magistrado de la de Sevilla. , 
Número del escalafón 63. Antigüedad en la categoría 28 de Ju- ' 
lio de 1877.

D. Luis López Angulo, Presidente de la de Lerma. Número 
del escalafón 65. Antigüedad en la categoría 24 de Abril de 1878.

D. José Trillo y Figueroa, Oficial dei Ministerio de Gracia y 
Justicia. Número del escalafón 67. Antigüedad en 1a categoría 
29 de Julio de 1878.

D. Francisco Rondan, Magistrado de la de Barcelona. Nú
mero di 1 escalafón 92. Antigüedad en la categoría 29 de Julio 
de 1878.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de Madrid. Número dei escalafón 54. Antigüedad 
en la categoría 16 de Setiembre de 1880.

D. Antonio María de Pineda, Magistrado de la de Barcelo
na, Número dei escalafón 86. Antigüedad en la categoría 27 de 
Diciembre de 1880.

B. Remigio Gil Muñoz, de la de Valladolid.. Número del es
calafón 96. Antigüedad ea la categoría 22 de Abril de 1881.

D. Donato Hidalgo, de la de Zaragoza, Número del escala
fón 97. Antigüedad en la categoría 30 de Abril de 1881.

D. Pedro Sáenz de Russío, de la de Pamplona. Número del 
escalafón 98. Antigüedad en la categoría 4 de Julio de 1881.

D. Francisco Zumárraga, de la de Valladolid. Número del 
escalafón 100. Antigüedad en la catearía 18 de Julio de 1881.

D. José Miura, de la de Cáeereu «Número del escalafón 101. 
Antigüedad en la categoría 27 de Setiembre de 1881.

D. Enrique Lar-rain zar, de la de Zaragoza. Número del esca
lafón 110. Antigüedad en la categoría % de Marzo de 1882.

D. José María Fojaeo, de la de Burgos. Numero del escala
fón 123. Antigüedad en la categoría 19 de Diciembre de 1882.

D. Antonio Montes Sierra, de la de Cáceres. Número del es
calafón 135. Antigüedad en la categoría 27 de Diciembre 
de 1882.

D. José Serrano y Delgado, de la de Sevilla. Número del es
calafón 142. Antigüedad en la. categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Martín Lunas, Presidente de la de Ciudad R o
drigo. Número del escalafón 143. Antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Manuel Forén, de la de Huércal-Oyera. Número del es
calafón 144. Antigüedad en la categoría 2 ,de Enero de 1883.

D. Francisco Pinós y Quintana, de la de Huelva. Número 
del escalafón 146. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Joaquín Errazquin, de la de Ubeda. Número del escala
fón 167. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Miguel Iso y Morea, de la de C&latayud. Número del es 
calafón 176. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio Alvarez Osorio, Magistrado de la de Granada* 
Número del escalafón 184. Antigüedad la categoría 2 de 
Enero de 1883.

FISCALES DE AUDIENCIA BB LO CRIMINAL
D. Juan de Iraola, de ia de Cádiz. Número del escalafón 1. 

Antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1881...
D. Manuel Mendo Figueroa, de la de León. Número del es

calafón 10. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Jaime Barriga, de la de Tarragona. Número del escala

fón 14. Antigüedad en Ja categoría 2 de Enero de 1883.
D. Salvador Laso de la Vega, de la de Utrera. Número del 

escalafón 22. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Juan José Armendáriz, dé la de Toledo. Número del es

calafón 24. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.
D. Angel Merino, de la de Segovia. Número del escalafón 36. 

Antigüedad en la categoría 2 de Eneró de 1883. ̂
D. Francisco Hernández, dé la de Vélez Málaga. Número* 

del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2 de Enere 
de 1883. ■ . '

D. Buenaventura Plá, de la de Santiago. Numero del esca
lafón 43. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo Sánchez Cortés, de la de Badajoz. Número del 
escalafón 47. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco de Sales Morillo, de la.de Antequera. Número 
del escalafón 48. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, vacante 
por traslación de D. Tomás Gúdal, á D. Remigio Gil Mu
ñoz, Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ma/á&iaet A leíase martmes.
Méritos y servicios de D. Remigio Gil Muñoz,

Fe le expidió él título de Licenciado en Jurisprudencia el l .# 
de Julio de 1851. Ha ejercido lá Abogacía desde 25 de X?ebrero 

I de 1854 á 9 de Julio de 1860.
\
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En 7 de Agosto de 4855 fue nombrado Prom otor fiscal de 

Villarcayo, de cuyo destino tomó posesión en 4 de Setiembre si
guiente.

En 9 de Enero de 1857 se le declaró cesante. Pía servido, en 
v irtud  de nombramiento de la Junta de gobierno de ia Audien
cia de Burgos, el que i'ué confirmado por el Ministerio, el Juz
gado de prim era instancia de Castro Urdíales desde £4 de No
viembre á £4 de Diciembre do 1857, y el de Soria desde £4 do 
Julio á 16 de Setiembre de 1858.

También 1k  servido en calidad do sustituto la Prom etería 
fiscal de HacUnda.de Burgos desde 5 de Noviembre de 1859 á 
9 de Julio de 1860.

En 80 de Junio de 1860 fué nombrado Reía 16? de la Audien
cia-de Burgos, para cuyo cargo iuc propuesto en primer lugar 
de ia terna formada por la Sala ne gobierno en v irtud  de 
oposición; tomó posesión en 10 de Julio siguiente.

En 7 de Noviembre de 1872 se incorporó á la Reí atería que 
desempeñaba una Escribanía de Cámara, viniendo á formarse 
ia decretaría de Sala que desempeñaba.

En 4 de Abril .de 1881 fué nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia del distrito  del Centro de Madrid; tomo po
sesión en ££ del mismo mes.

En 19 de Junio de 488£ se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia, de Zaragoza; 
tomó posesión en 18 de Julio, siguiente.

En 80 de Noviembre de 488£ fué trasladado á igual cargo 
de la de Valladolid; se posesionó en 80 de Diciembre inme
diato.

En 18 de Marzo de 1884 se le nombró Presidente de Secs 
ción.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
MAG IST RADOS DE A U DIEN CIA S T E R R IT O R IA L E S  Y P R E S I D E N T E S  

DE LA S  DE LO CR IM IN AL

XX Fernando Chacón y Romero, Presidente, en comisión, de 
ln. de Segovia. Número del escalafón 5. Antigüedad en la cate- 
ría ££ de Enero de 1880.

1». Manuel Cornejo y Sáinz, Magistrado de la de Cáceres. 
Número bel escalafón 17. Antigüedad en la categoría 6 de Agos
to de 1869.

D. Manuel Aragoneses y Gil, de la de Valladolid, Núme
ro del escalafón £0, Antigüedad en la categoría 19 de Agoste 
de 1869.

D. Tomás Ramiro Requejo, de la de Zaragoza. Número del 
escalafón £4. Antigüedad en la categoría 81 de Diciembre de 
1869.

D. Vicente Pereira Novoa, de la de Burgos, Número del es
calafón £5. Antigüedad en la categoría i.* de Julio de 1870.

D. S¿ semino Oeano Vivas, de ia fie Albacete. Número del 
escalafón £8. Antigüedad en la categoría 8 de Mayo de 4871.

D. José María Unceta, cesante. Número del escalafón 80. 
Antigüedad en la categoría 31 de Octubre de 1871.

D. Eduardo Trillo Salelles, de la de Oviedo. Número del es
calafón 33. Antigüedad en la categoría £7 de Setiembre de 487£.

D. Juan Vázquez Gallardo, Presidente de la da Velez Mála
ga. Número del escaifón 35. Antigüedad en la categoría £0 de 
Noviembre de 487£. .

D. Jaime Moya y Torrente, Magistrado de ia  de Valencia. 
Número del escalafón 86 Antigüedad en ia categoría £6 de Di
ciembre de 1878.

D. Francisco Santaolalhq Presidente de la de Cádiz. N ú
mero del escalafón 37, Antigüedad en la categoría £8 de Ene
ro de 1873.

D. Antonio Vázquez, Magistrado de la de Valencia. Núme
ro ael escalafón 38. Antigüedad en la categoría £8 de Enero 
de 1873.

D. Pedro Hernández Antón, d é la  de Albacete. Número del 
escalafón 39. Antigüedad en la categoría 1.° de Febrero de 1873.

D. MatiW Rico, de la de Zaragoza. Número del escalafón 40. 
Antigüedad en la categoría 3 dé Febrero de 1873.

D. Antonio José" Carficuel, Presidente de la de Jaén. Núme
ro del escalafón 41. Antigüedad en la categoría 14 de Febrero 
de i 873.

D. Melchor Esteban, Magistrado de la de Barcelana. Núme
ro del escalafón 4£. Antigüedad en la categoría 17 de Febrero 
d e -1873.

D Manuc| Prieto, de la de Burgos. Número del escalafón 43. 
Antigüedad en la categoría 19 de Febrero de 1873.

D. Gabriel Cuartero, de la de Valencia. Número del escala
fón 47. Antigüedad en la categoría 4£ de Enero de 1874.

D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente de la de Sigüenza. Nú
mero del escalafón 48. Antigüedad en la categoría 11 de Febre
ro de 1874.

D. Juan José Bonifaz, Magistrado de la de Zaragoza. Núme
ro del escalafón 49.. Antigüedad en la categoría £1 de Marzo 
de 1874.

D. Juan Antonio Hernández, de la de Sevilla. Número del 
escalafón 51. Antigüedad en la categoría 8 de Junio de"1874.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Presidente de la de Manzana
res. Número del escalafón 54. Antigüedad en la categoría 7 de, 
A bril de 1875.

D. Juan María Casas y Miranda, Magistrado de la de Sevi
lla. Número del escalafón 57. Antigüedad en la categoría £ de 
Setiembre de 1875.

D. Antonio Svvero Zaragozano, de la de Barcelona. Nú • 
mero del escalafón 58. A ntigüéisd en la categoría ££ de Se 
tiembre de 1875,

D. Enrique Freire, Presidente de la de Santiago. Número 
del escalafón 59, Antigüedad en la categoría 16 dé Agosto 
de 1876.

D. Luis López Angulo, de la de Lerma. Número del escala
fón 657 Antigüedad en la categoría £4 de Abril de 1878.

I). Joaquín de Quero Cobos, Magistrado de la de Albacete. 
Número del escalafón 66. Antigüedad en la categoría 1.° de 
Julio de 1878.

 ̂ D. José Trillo, Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Número del escalafón 67. Antigüedad en la categoría £9 de 
Julio de 1878.

D. Francisco ■ R-ondén,- Magistrado de la de Barcelona. Nú
mero dél escalafón 7£. Antigüedad en la categoría £9 de Julio 
de, 1878.

D. Carlos Halcón y Mendoza, Presidente de la de Almería. 
Número del escalafón 19. Antigüedad en la categoría £8 de 
Abril de 1879,

D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia de Madrid. 
Número del escalafón 84. Antigüedad en la categoría 16 de 
Diciembre de 1880.

D. Gregorio Pereña, Magistrado de la de Barcelona. N ú
mero del escalafón 85. Antigüedad en la categoría 19 de Oc
tubre de 1880.

i). Antonio María Pineda, de la de Barcelona. Número del 
escalafón 86. Antigüedad én la categoría £7 de Diciembre de 
18b0.

D. Valentín Moreno, Presidente de la  de Mondoñedo. Nú
mero del escalafón 44. Antigüedad en la categoría 4.* de Mar
zo de 1881.

D, Pedro Séenz de Russío, Magistrado de la de Pamplona.

Número del escalafón 98. Antigüedad en la categoría 4 de Ju
lio de 1881.

D. Francisco Zumárraga, de la c e  Valladolid. Número del 
escalafón 100. Antigüeda-i en la categoría 18 de Julio de 1881,

D, José Miura, cíe ia de Cáceres. Número del escalafón 101. 
Antigüedad en la categoría £7 de Setiembre de 1881.

D. José González Pérez, de la de Granada. Número del esca
lafón 409. Antigüedad en la categoría £3 de Febrero de 488£.

D. Enrique Larrainzar, de la de Zaragoza. Número del es
calafón 440. Aniigücd&d en la categoría £ de Marzo de 188£.

D. Jssé María Fojaco, de la de Burgos. Número del escala
fón 4£3. Antigüedad en la categoría 18 de Diciembre de 488£.

D. Antonio Montes Sierra, cíe la de Cáceres. Número del es
calafón 133. Antigüedad en la categoría £7 de Diciembre de 
188£.

D.̂  José González Cabezas, Juez de primera instancia de 
Madrid, Número del escalafón 444. Antigüedad en la-categoría 
30 de Diciembre de 1887.

D. José Serrano y Delgado, Magistrado de la de Sevilla. N ú
mero del escalafón 44£. Antigüedad en ia categoría £ de Enero 
de 1883.

 ̂D. Francisco Martín Lunas, Presidente de la de Ciudad Ro
drigo. Número del escalafón 143. Antigüedad en la categoría £ 
de Enero de 1883.

1>. Manuel ]• oren, de la de Kuércal-Overa. Número del e s
calafón 444. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Francisco Pinos Quintana, de la de Huelva. Número del 
escalafón 146. Antigüedad en la categoría l£ d e  Enero de 1883.

D. Santos .Jórrete, Magistrado de ia de Valencia. Número 
del escalafón 136. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 4883..

D. Joaquín Errázquin, Presidente de la de Ubeda. Número 
del escalafón 167. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Miguel Iso y Morea, de la de Calatayud. Número del es
calafón 176. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Marcial Polo, de la de Cuenca. Número del escalafón 
480. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

D. Antonio Alvares Osorio, Magistrado de la de Granada. 
Número del escalafón 484. Antigüedad en la categoría £ de 
Enero de 4883.

FI SCALES DE AU DIEN C IA S  DE LO CRIMINAL

D. Juan de Iraola, de la de Cádiz. Número del escalafón 4. 
Antigüedad en la categoría 49 de Enero de 4SSL

D. Manuel Mendo Figueroa, de la de León. Número del es
calafón 40. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883..

D. Gregorio Bonal, de la de Tafalla. Número del escala
fón 4£. Antigüedad en la categoría. £ de Enero de 4883,

D. Jaime Larruga, de la de Tarragona Número del. escala
fón 44. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Juan José Armendáriz, de la de Toledo. Número del es
calafón £4. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

D. Juan Bascón, de la de Osuna. Número del escalafón £9. 
Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D, Angel Merino de Porras, de la de Segovia. Número del 
escalafón 36. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

D. Francisco Hernández Vidal, de la de Vélez Málaga. N ú
mero del escalafón 37. Antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Buenaventura Piá, de la de Santiago. Número del esca
lafón 43. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

D. Eduardo Sánchez Cortés, de la de Badajoz. Número del 
escalafón 47. Antigüedad en la eategoria £ de Enero de 4883.

D. Francisco Sales Morillo, de la de Antequera. Número ' 
del escalafón 48. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 4883.

Accediendo á lo solicitado por D. Andrés González 
Marrón, Magistrado de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por promoción de D. Remigio Gil.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S f a v m e l  A l o n s o  Mas*£ísM*&.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Granada, vacante por haber sido también tras
ladado D. Miguel Calzas, á D. Julián Gómez y García, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de Madrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H a míe e l Al©]»®© Martfisiez.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Calzas y 
Sáinz, Magistrado electo de la Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de Madrid, vacante por haber sido 
también trasladado D. Julián Gómez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis. -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

i££&miel AS oses© M artines.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Aubán y Pé
rez Monteagudo, Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Cartagena,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Albacete, vacante por haber sido también 
trasladado D. Miguel Calzas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SKftMisel Alón»© M artín ^ .

Accediendo á lo solicitado por D. Juan de Dios Esquer 
y Escuder, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Jerez de la Frontera,

"Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
lo criminal de Cartagena, vacante por haber sido también 
trasladado D. Manuel Aubán.

Dado en Palacio á diez y ocho do Enero do mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El  Mini s t ro  de  Gr »c i a  y  Jus t i c i a .

Sfli asassel Alcm fc© SEíirSim eK.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe 

militar del Cuerpo de Seguridad de Madrid Me ha pre
sentado D. Juan Robles y López, Coronel graduado, Te
niente Coronel de la Guardia civil; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro  de la  G obernación,

Veraonuclo GonaáteE.

Vengo en nombrar Jefe militar del Cuerpo de Seguri
dad de Madrid, con la categoría de Jefe ele Administración 
civil de segunda clase, á D. Ricardo Dotres y Tibaut, Co
ronel de la Guardia civil.

Dado en Palacio á di. z y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la G obernar/ón,

ITcimmxcío ©©Baatifiea?.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por el Ca

tedrático D. Fernando Rosendo Cancela en su instancia 
de £0 de Diciembre último, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Re
gente del Reino, ha tenido á bien admitirle la dimisión de 
los cargos de Vicerrector y Decano de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, y disponer al propio 
tiempo que, sin perjuicio de las muestras que de su Real 
agrado puedan otorgársele al concederle la jubilación que 
asimismo ha pedido, se inserte esta comunicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para hacer público que queda satisfe
cha del celo é inteligencia con que el expresado Catedrá
tico ha desempeñado los dos citados cargos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 4886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D . G.), Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la cátedra de Historia general 
del Derecho español, vacante en la Universidad Central, y 
cuyo turno corresponde al de oposición, se anuncie en 
dicha forma con arreglo al reglamento de £ de Abril de 
4875 y ley de 4.® de Mayo de 4878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4£ de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día £4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METALICO 
* DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 993 de señala
miento.

Primer semestre de 4884, carpetas números 9£1 y  9££ de 
ídem.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 866 & 868 de- 
ídem.

Primer semestre de 4885, carpetas números 744 4 751 de 
ídem.

Segundo semestre de 4885, carpetas números 454 4 500 de 
ídem.

Madrid 48 de Enero de 1886.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. íif ■
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MINISTERIO DE HACIENDA

N úm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s ia g m c s t ©  <$© — JDUcScmSBFe cS© VSMSS.

Hecaudaoión obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO ,   -----— TOTAL

Hasta fia de En el raes de
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Noviembre. Diciembre.

DE CONTRIBUCIONES ~ ™  ' ~

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. Ibo 108.184*01 792.329*1 i 155.9bG.5i 3*12
Idem industrial y de comercio............................. 83.49i 325*88 96.094‘33 33.fe90.4iU 91
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

s a l  ....................................................................  20.222.644*36 143.454*70 20.366.099*08
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. £6445 652 67 £0.650*68 £6.466 803*35
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 1.425.928*37 19 £80*43 1.443.£08*80
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones  543.669*41 » 543.669*41
Arbitrios de los puertos trancos de Canarias—  34o 588 95 739*79 346.348*74
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado.. ............... .........  i. 371.132*39 684 1.371.816*39
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento................... . . ..............     10.643*08 3.106*93 13.730*03
Ingresos del Ministerio de la Guerra  69.690*91 » 63.690*91
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.).-.............................. 741.704*95 3.829*82 745.534*77
Establecimientos' penales y demás ingresos de

Gobernación.........................................   1.201.428*74 U  32*10 1.202.560*84
Recursos eventuales  950.120*48 7.004*14 957.124*02
Alcances de varias clases y ramos.....................  140.115*31 » 140.115*31
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.................................... ... i 5.711*04 » 15.711-04
Atrasos hasta fin de 1849  18.703*50 » 18.703*30

£41.805.243*75 1.088.326*05 £42.893.569*80

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.   5.864.638*82 . 232.049*98 6.096.708*80
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. 18.372.056*56 284.700 48 ■18.656.757*04
Donativo del Clero y monjas  2.887.645*98 221*71 2.887.867*69
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales................................  1.434.713*44 73.487*76 1.478.201*20
Idem sobre las cargas de justicia  104.249*87 1.123*65 1 05.373*52
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad...................................................  245.580*91 1.493*79 247.074*70
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías................................................ .................  10.776 582*73 199*70 10.776.782*43
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ............................................................... 1.142.716*95 3 1.142,716*95
Idem de consumos...........................7 ..................... 78.577.577*71 465.375-95 79.042.953*66
Recursos eventuales.............................................. 21.113*12 ' » 21.113*12
Alcances...................................................................  2.221*60 * . £.221*60
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión .............................  71.003*75 » 71.003*75
Diez por 100 de administración de partícipes.. .  89 243*22 2.164*09 91.407*31

119.559.364*66 1.060.847*11 120.620.181*77

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

/ Derechos de importación      86:961.4 63*29 19.025*08 86.980.188*37
Idem, de exportación    330-886*63 » 330.886*63
Impuesto de carga  3.344.771*54 » 3.344.771-54
Idem de descarga............................. 2 935,003*86 » £.935.008*86

\ Idem de viajeros  160.289*31 » 160.289*31
Derechos menores  727.571*09 . 92*98 727.664*07
Idem de cuarentena y lazareto  601.530*79 » 601.550*79

ni Parte de la Hacienda en las multas
( y en las mercancías abandonadas. 32S.144‘83 2,106-83 384231*36
\ Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés . . . ‘ 13,299*44 » 13.299*44
i Idem sobre los géneros coloniales.. 25.764.663*42 544*25 25.765.207*67
|  Derecho extraordinario sobre el'va
lí lor de algunas mercancías en el 
f comercio exterior y ©tros varios
! conceptos............................ 5.105.762 94 » 5.105.762*94
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas  704.324*85 * 704.524*85
Recursos eventuales.......................... ................ . .  84.977*94 » 84.977*94
Alcances.........................................   16*79 » 16*79

127.056.626*42 21.769*14, 127.078.395*56

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

Timbre del j f apel sellad1° ?  selIos sueItos )
« ,«8 .13918  <8.078.38 « N M .

pesca..............................................
Tabacos. ................. ............. .................................. 181.521.833*68 7.218*14 131.529.051 *8£
Sales  .........................................................  1.029.556*35 » 1.029.556*35
Loterías............... ; . . .............................................  75 548.367 » 75.548.367
Recursos eventuales.............................................. , 278.146*03 » 278.146*03
Alcances..................................................................  46.975*80 » 46.975*80
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de -

su legítima inversión  2558*27 » 2.558*27

251.875.576*91 25.29046 251.900.867*37

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Minas de Almadén................................ . ............... 5.057.869*20 » 5.057,869*20
Mem de Linares.—Producto del arriendo  373.426*26 » 373.426*26

/ Rentas de los bienes del Estado
Productos en 1 en general. .................  59.954*97 £.990*99 .62.945*96

a d m in i s - \  Idem de las fincas al servicio de
tración de / la Administración   58.734*23 . 3.901*88 621636*11
las fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas d e l  J fluvial    686.744*47 » 686.744*47
Estado f Idem de montes y plantíos  59,584*72 31*70 59.616*42

V Idem del patrimonio que fué de
la Corona      83.739*84 364*61 84.104*45

Rentas de los bienes del clero á metálico y por
venta de frutos      £79.872*69 5.095*52 284.968*21

Renta de Cruzada.—Producto líquido  2,504.264*19 £0.163*19 £.524.427*38

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin de En el raes da TOTAL
Noviembre. Diciembre.

Productos en administración de las fincas de se
cuestros .................   23.035*48 30 23163*48

i Veinte por 100 de la renta de
j Propios............... .......................  £34.180*44 28.096*02 262.276-46
|  Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas................... ............* 18.471*25. 5.286*50 23.757*73
1 Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de- j ferrocarriles para gastos de
reckos del i  inspección  828.249*98 » 828.249-98
Estado \ Idem por reintegro de los gastos

i de depósitos de Aduanas.........  11.384*63 1.062*30 12.447*13
I Intereses de demora por produc- 
f tos de Propiedades y Derechos

del Estado......................   249.62969 . » ' £49.629 09
\  Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería r u r a l . . . 11,355*81 » 11.535-81

Recursos eventuales.................................. .............. 3Í.587‘86 28*12 31.566-US
Alcances     656*75 » 656*75
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión....................................  5.242*81 » 5.242*81.

10.578.134*87 .. 67.051*73 10645.186*40

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.   .............................................................  6.077.835-38 » 6:077.833*36

Giro mutuo del Tesoro  619.775*85 . » 619.775*83
Gasa de Moneda.................      3.701.566*53 » 3.701.366*53
Ingresos procedentes de Ultramar.—-Filipinas.—

Remesas en documentos de compra de tabacos
y c< síe de medio flete.       £.448.603-89- » £.448.503-89

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos   1.431.507*61 » 1.431.507*61
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos  190.262*77 »■ 190.262-77
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.,. 8,586*67 746*75 9.363*42
Recursos eventuales  1.346.287*08 » 1.946.287*08
Alcances   41.621*67 * 41.621*67
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión.................. ................. 8.683*39 » 8.683*39

16.474.630*82 746*75 16.475.377*57

RESMMKN
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones.     241.805,243*75 1.088.326-05 242.893.569*80
ídem de Impuestos*.     119.559.364*66 1.060.817*11 120.620.181*77
ídem de Aduanas   127.056.626*42 21.769*14 127.078.395*66
ídem de Rentas.Estancadas   £51.875.576*91 25.290*46 251.900.867*37
Idem de Propiedades y Derechos del E stado .. . .  10.578.134*67 67.051-73 40.645.186*40
[dem del Tesoro público     .................  16.474.630*82 746*75 46.475.377 57

767 349.577*23 2.264.001*24 769.613 578*47

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli

gaciones á metálico que se formalicen.. . . . .  347*50 » 347*50
Plazos al contado, vencimientos del segundo se

mestre de 1884 y primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redencio
nes anteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 ... . . . . .  75,877*11 103 31 75 980*42

ídem id. id. per ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fia de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso 
las procedentes áe bienes del Patrimonio de la
Corona.. . . . . . . _______ ____ _ 8.393:332*84 17.940*99 8.411.273*83

Vencimientos del segundo semestre de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876.   ............ d .515.905*71 8.675*52 1.524.581*23

Plazos ai contado v descuentos por las ventas 7
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 1.* de Julio de 1876........ 3.052 442*68 » 3.052.442*63

lentas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco...................... ..................... ..... 150*30 » 150*30

dem de edificios y material inútil de Arsena- 
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y
M a r i n a . . . . . . . . . . . . . ................ . . ......   . £9*50 » 29*50

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.  65.352*08 147*65 65.499*73

Jonceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones....................    . .  34.147*05 . * 34.147*05

Productos de las ventas' de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor dei 
Estado en las permutaciones que se realicen
por consecuencia áe lo dispuesto en la ley de ■
21 de Diciembre de 1 8 7 6 . . . . . . .............    108.300*40-' » 188.300*40

13.245.885*12 # £6,867*47 13,272.732*59

RECURSOS :EXTRAORDÍÚAR:iOS ,
Reducto déla negociación de títulos de la Deu

da al 4 por 100 amortizable de propiedad del 
Estado, procedentes d.o la conversión bonos’" '' 
del Tesoro admitidos--en pago de bienes des
amortizados, no premiados en los sorteos de
amortización ........... * 14.243.432 14.243.432

h’odueto de la negociación de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados de vencí- . , ,
mientes posteriores á 1 8 8 3 -8 4 • . . . . . . . . . . . . . .  £5.u€0.000 » £5.500.000v

38.74 5.885*12 14.270,299*47 53.016.184*59

RECAPITULACIÓN
ngresos verificados por el presupuestó ordina

rio de 1884-85.        767.349.577*23 2.264.001*24 769 613.578*47
dem por él extraordinario    38.745.885*12 14.270.299*47 53.016.184*59

T o ta l recaudación., 806.095.462*35 16.534.300*71 822.629.763*06

Observaciones. 1.a En los ingresos realizados basta fin de Noviembre figuran los de las 
slds Canarias del citado mes, no publicados en la Gaceta de 8 de Diciembre por falta de datos. 

2.a Queda sujeto el presente estad© á las altegitóáonss que produzca el examen de las cuentas 
espectivas.

Madrid 15 de Enero de 1886.
V.° B.* M Tenedor de libros,

El Interventor general, Antonio M artínez P. be Tudela. •
Qya. '
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Núm. 2. !
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

TENEDURÍA DE LIBROS
PRESUPUESTO DE 1884-85.- DICIEMBRE DE 1885.

P agos ejecu tados durante  e l m es arriba indicado y en  los anteriores por obligaciones dek 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

ordínario
Hasta fin de En el mes de 
Noviembre. Diciembre.

TOTAL

Casa Real........................ .. * • . ........ ........ « . . .  9.712.499*96 87.600
Cuerpos Colegisladores............. .. *........ . i .918.459-08 »
Banda núfeMea.. . . . . . . ....... ...................... ........  223.705.706*30 44.772.542*84
Cargas de justicia— . ........ ......................... .. 1.939.248*28 14.540*22
Glasés pasivas... í .... ...........*................ . • ...  49.412.672*91 584*32
Presidencia del Consejo de Ministros............. 1.087.622*65 *>
Ministerio de Estado........ . ........... .................  2.398.375*28 1,668.971*91
Idem de Gracia j Obligaciones civiles. . . . . . . . . .  12.146.774*98 24.278*97

y Justicia . . .  ( Idem eclesiásticas..................  40.757.038*67 »
Idem de la Q m m * - ........................ . 116.300.469*89 968.059*28
kUm ¿e Mari®».."-,................... ..................... 29.601.479*94 1.600.559’62
ídem de la Go-í Servicio genera l..................  29.608.268*01 339.017*43

bernación... í Guardia c iv il. . . . . . . . . . . . . . . .  17.829.478*88 228.009*30
Idem de Fomento............... ............................ 43.170.948 04 281.843*28
Idem de Hacienda................................. . 20.539.205*75 41.956*83
Gastos de ks im^É&itaeiones y rentas públicas.. 139.969.572*94 562.727*84 
Colonia ds Fersmd® Póo-............. ...................  291.939*98 »

9.799.999*96 
1.9Í8.45M8 

268.478.249*14 
1.953.778*48 

49.413.257 23 
1.087.622*̂ 5 
4.067.347*19 

12.171.053*» 
40.757.058*67 

117.268.528*97 
3i.2Ofc.089N» 
29.947.285*44 
18.057.4m8 
43.402.791*32 
20.581,162 58 

149.532.800*7$ 
291.939*96

740.389.779-88 60.540.591-84 790.930.371T2

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Gastos generales de ventas. . .................. .
Ministerio de Gracia y Justicia.............. -
ídem de la Guerra..................... .
Idem ele Marina .............. .................... .
Idem de la Gobernación
Idem de Fomento...................................
ídem de Eaehpé&v................... .

........  491.53068 9.817‘58 5C0.848‘26 
985.129*90 

9.155.352*01 
i .322.915*29 
1.092.477*40 

40.411.798*93 
700.335*10

51.841.989*77 2.326.897*12 54.168.^0^9 :

RESUMEN
Pagos ejecutados, .par el presupuesto ordinario

de 1884-85.. 7.............................................. . 740.389.779*28 50.540.591*84
Idem por el extraordinario............................... 51.841.959*77 $.326,897*12

790.930.371*12 
54.168.856*89

T o t a l  de pagos ejecutados........ 845.099.8 3 * 0 1

O b s e r v a c i o n e s . 1.a En los pagos ejecutados hasta fin de Noviembre figuran los de las islas 
Canarias del citado mes no publicados en la  G a c e t a  del 8 de Diciembre por falta de datos.

2.a Los pagos éjactuados por obligaciones del presupuesto ordinario hasta fin de Noviembre 
p@r Presidencia del Consejo de Ministros y obligaciones eclesiásticas de Gracia, y 
han reducido resjeeilvameale en 13*66 y 4.200*01 pesetas, que representan exceso de los reíd- 
t^gros sobre M f ^  ejeent&dGS en. el mes de Diciembre, último del ejercicio.

8.a Por ía tm o ñ  expuesta en la observación anterior, se han reducido asimismo en el presu  ̂
puerto extraordinario los pagos hasta fin de Noviembre por obligaciones de los Ministerios de 
gracia y Justicia y Hacienda en pesetas 17.243*76 y 613*30 respectivamente.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 15 de Enero de 1888.
Y.° B.° ®  Tenedor de libros,

Mi Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z . P. b e  T u d e l a .

N úm. 3 .
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
P r e s u p e s to  d e  1 8 8 5 -8 6 .-  D ic ie m b r e  d e  7 8 8 5 .

R ecaudación  obtenida durante d  m es arriba expresado y en los anteriores por valores 
de l  c itado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á  CARGO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL Hasta fia de En el mes da
TOT4JL-

DE CONTRIBUCIONES Noviembre. Diciembre.

Gontribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 67.068.236*46 8.341.620*77 75.409.857*23
Idem industrial y de comercio................... . 11.228.072*59 1.348.155*16 12.576,227*75
Impuesto d© derechos reales y trasmisión de 

menas............ ....................................... 9.548.282 39 2,537.020*34 12.085 802 73
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 400.248*05 94,953*35 495.201*40
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones........... ........................ 100.089*70 5320 105:409*70
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . 134.240*24 35.267*87 169.508*11
Derechos obvencionales de los Consulados y: de .̂

más ingresos de Estado...................... . 15 ■' 15 30
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento —  ............................................." 217 » 217 '
Ingresos del Ministerio de la Guerra...,.......... .:

\ 358.606*17

9,034*29 27.572*85
•Idem del de Fomenta (montes, carreteras, Es*, 

cuela de Agricultura, etc.). . . . . . . , . . . . . . . .  . . 105.528*16 m M ^
Establecimientos penales y demás ingresos de 

Gobernación................................................. 274268*51 54.806*54 329.075-65
Recursos eventuales.......................... . 708.351*48 87.426*27 795777*75
Alcances de varias clases y ramos.. . . . . . . . . . . . 32.421*55 8.474*39 40.895*94
Interesas dé 6 por 160 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión.................. 6.908*06 155*21 7.063*27
Atrasos hasta fin de 1849.,.......... 6.938*90 1.175*90 7.114*80

/ 89.884.434*66 i

■ 
AT¡ 
Q

l

1

102.513.387*91

VALORES A  CARGO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL  

_ ■ ......m .  IMPUESTOS
Impuesto dq «éáúk# personales........................ 27.612*93 642.888*32 67.0.501*25
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... 4818.029*38 1.798.887*96 6.616.90*84
Donativo del Clero y monjas . . . .  . . . . . 950.467*13 479.245*68 1.429.712*76
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales.............  . . .  . . . 235.605'62 135.01752 870.623*14
Idem m lm  ks m m k 4 &  justicia... . . . . . . . . , ,  <.
Idem sobre I oé  h ó -  y

; 11.266’67 6.156*98 m q /m

norarios de los l  Ordinario.—10 por 100.... 48.607*46 3.358*93 51.966*89
Registradores de ( Especial y extraordinario. 19.777*11 1.054*54 20.831*65
la propiedad. . . . .  )

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer
cancías............. , .................... .................. 3^34.107*31 965166*23 4,199,273^4

Idem sobre el do producción nacional p e -  
m i i s a k r ............. ................. ........... . 899.691*41 299.041*89 698.733*30

Idem de eoasuaHipv--. .̂................ . . .  i . . 29.652.864*53 7.918.285*99 37.571.150*52
Recursos svmtekta?*.»................... ............. 30.435*67 1.458*57 31.894*24
Aleasees.......... ........... 449*96 87*49 537*45
Intereses de 6, por 100 sobre fondos distroádes d® 

s u k ^ t i m a i n v e m ó n . . . . ^ . . , / 3P^17 1Q.W24 4L586‘41

RECAUDACION OBTENIDA

Hasta fia de Ea el mes de 
N#Vieml»re, Diciembre.

TOTAL

Atrasos hasta fin de 1849........................... ..
Diez por 100 de administración de partícipes.*.

275*80
583.168*52 157.354*95

275*80
740.523*47

40.042.993*67 12.418.957*24 52.461.950‘91

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

Derechos de importación..
/ Idem de exportación.........
| Impuesto de carga.............
1 Idem de descarga............
i Idem de viajeros.............
6 Derechos menores^........
i  Idem de cuarentena y la-
I zareto......................... ..
] Parte de la Hacienda en las
j multas y en las mercan-

n n , (,  o , , . . , .  r J cías abandonadas.......... ..¡tema, de Aduanas. J  j  st0 sobre los ¿¡ere-
\ chos que se satisfagan
j en pagarés...................... ..
I Idem sobre los géneros eo-

j¡ loniales.................. ............
| Derecho extraordinario so- 
i  bre el valor de algunas 
f mercancías en el comer- 
\ ció exterior y otros va-
\ rios goneeptos.................
' Derechos de Aduanas por 

material de obras pu
blicas ..................................

Recursos eventuales.. . . ...... .....................................

36.452.21243
94.859*94

1.367714*37
I.181.319*56 

49 945*08
252.503*48

306.461*59

•176787*45

5.216*82

II.116,199*11

1.416.333*25

757.221*79
89*09

22.26984
318734*95
253.974̂ 97

48.074*3^

5.070*65

27.486 07

796*79

2008.835*66

510.142*40

12.128*43
2049

44.041.809*63
117.129*78

1.686.449*32
1.435.294*53

66.830*88
•295.577*87

311 532*24

$04.273-52

0.013*61 

4 3 Jv5.054*77

1.926,475-65

769.350*22
2.138-09

53!l76.893*66 10.811.036*45 63.987.930*11

VALORES a CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

í Papel sellado...........'____ ¡
Timbre del Estado.. < Varios productos............ f

( Licencias de uso de ar- l
mas, caza y pesca:-----)

Tabacos,........................................................................
M e s ..............................................................................
Loterías....................... .................................................
Recursos eventuales.......................................... ..
Alcances.......................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión,............................................

18003,988*39

53432.044*35 
286.346*33 

19.329.208*32 
121.614*21 
17.545*85

2.459*61

3196.SSa*3|>

82.745^5
27.7^3 015 

íá-M IM  
1.404-61

3.365 01

21.200.358̂ 94

61.612.828*73 
869,09i ‘90 

47.074.223-32 
136/182-07 
18.950*40

5.824*62

9L'593v487‘08

I
I

!
<3 ? 

l
'T 

í

i
1 m m i M o m

VALORES Á CARGO LE LA DÍRECefÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS OBL I&pTADO

lltníab.
Minas de Almadén........... *...............................
Idem de Linares.—Pro duelo dei arriende),.. . . . .

/ Rentas de los bienes del 
. 1 Estado en general........

Productos en oámiT Id e? F L laf f inL L a-1 
nistraeión de la s ) Administra-
M ea sy  rentas del A ProJducVo d¿ canál'es y na'-
Eitad0 ................... ¡ negación fluvial.. . ; . . , .

F Idem de montes y plantíos.
\ Idem del Patrimonio que

fué de la Corona..........
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por

venta de frutos........ .............................................
Renta de cruzada,— Producto h'quido. ..................
Productos en administración de las fincas de se

cuestros......................................................... .......
i Veinte por ICO cíe la renta
| de propios.................
i ConsigDaciones para ^r- 
1 chivas y biblioteca^, f . . 
1 ÁsignadionDs dé las 4m- 
! presas d© ferrocarriles 

Diferentes derechos para gastos de insPe»c|6*

J Aduanas................... .
j  Intereses de dema&i por 
I  productos de propieda^ 
b des y de¿?eci>jos áel Ite-
f tado,...........................
\ Subvención que deben sa

tisfacer las provincias 
de Málaga v Valencia en 
reintegro de los gastos 
déla Guardería rural..

Recursos eventuales.......................... .............. ..
Alcances.,............................................... ............ ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión.............................................

2 3^34 

20.481*20

23.928*94

296¡624'*77
57.356*19

13.714*55

86.169*40

8.293*15 

11.515 52 

312*50

435.01874

21.85f50

92.365*55

666
7.555*44
2.159*95

1.715*05

1.365*28
93.750

, 10.487*36

2.220*13

50.981*32
3 . m ^

31.765-32 
31.000 ;

1.457*8$

¿267*44 

2 418*50

18.325

3.676*46

13.167*37

2.016
2.340<»

»

39-24

3.726‘62
33.760

30.968*65

26.149*07

346.606*09
60.7ÍT69

24.028-39

117 084*72 
3LÜU)

0.751*03

16.782’SO

2.731

453.343*74

25,529*96

103.532*92

2.682 
9.895*93 
2,15995 -

•j .754*29

PRODUCTO DE LA  VENTA DE BIENES  
DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1885 y primero de 1886, ydesduen- 
tos;de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858.................

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, 
que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Pa-trimonio de la Corona. 

Vencimientos del segundo semestre de 1885 y 
primero de 1886 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876. ............ ..

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.° de Julio de 1876.................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco.....................................................

Vehtas de edificios y  material inútil de Arsena
les y Maestranzas de los ramos de Guerra y
Marina.................................... .... . . . . . . . . . . .

Producto de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . .

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones ............. ...................... .....................................

í •

1.081.091*88 284.548*13 1 385:640*01

2.516*26

2.045.728*12

523.079*16

820.523*37

»

1.101

2693*55

17.446*23

597*88

392.467**

1.14,157*?^

102,585 95 

150*30

»

1.712*73

1.680*18

8:114*14'

2.438.196*87

6.^86*40

923.109*82

150*30

1.104

4.406‘2S

19.126*41

1 3^15.087*69 618.352*03 4.028,439*72
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VALORES k CAROO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente................................................................

Giro mutuo del Tesoro........................................

Indemnizaciónes de guerra.—Marruecos.........
Derecho» custodia de efectos públicos en la 

Caja d© Depósitos........... ........................ . • • •
Publioadi^ff» oficiales y Boletín de Hacienda.,.

Alcances.......................................... • • • •; - • * • • * •
Intereses de 6 p^r 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión........* .......................

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO
Producto de la negociación de títulos del 4 por 

ICO amertisable cedidos por conversión de car
gas de justicia...................................................

RESUMEN
/ Contribuciones......... .
i Impuestos........................

, , j i Aduanas...........................Valore» c cargo de) Rentas Estancadas...........

f tado................ j ü
\ Tesoro publico....... . .......

T o t a l  recaudación.. . ..............

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTALllasta fin d® 
NcmeraVre.

En el meá de 
Diciembre;

1*833.840*49
241.365*29
876.772*09
£35.47630

30.220*44
1.818*17

30.93566
5.076*43

827-32

3.258.326 19

416000

a67£.3£6‘19

89.884.434‘6C 
40.042.993'67 
53.176.893^66 
91.193.187*08

1.081.091‘88 
3.415.087*69

3.67£ 32619 

£82.466.014*83

£.765.154*40
60.569*33
4.13504

»

£.818-75
156.663

1.42563

£.990.82645

»

2.930.826*15

12.628X53*25
12.418.957*24
10.811086*45
42.204.272*36

£84.54343 
613 352*03

£.990.826*15

81.951.946*21

4598.994*89 
301.934*62 
880.967*13 
£35.476 30

30 220*44 
4 .m m

187.598* 66 
5.075*48

2.252*93

.6.247.152*34

416.000 

■ 6X83.152*34

102.518.387*91 
52.461.950*91 
63 987.980*11 

133.397.460*04

1.363.640*01
4.628.439*72

6.663.152*34

364.417.961*04

~ O b s e r v a c io n e s . 1.a En los ingresos realizados hasta fin de Noviembre figuran los ae las 
islas Canarias del citado mes no publicado en la Gaceta de 8 de Diciembre por falta de natos.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 15 de Enero de 1886.
7 .6 i v  El Tenedor den  oros,

JsS JhMerventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P. de Iudela .
Ova .

N úm, 4.
INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS .
PresraisiiestiG d e  —HMcfiemüíE*© d e  1885*

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en  los anteriores p or obligaciones del 
citado presupuesto.

Casa Real.................... . ................... ....—
Cuerpos Celegisladores............. . . . .  .^.............
Deuda pública.. . ..............................................
Cargas de ju stic ia ..................... ...........
Clases pasivas........................................
Presidencia del Consejo de Ministros...............
Ministerio de Estado....................... ; ..............
Idem de Gracia y j Obligaciones civiles..........

Ju&ticif............í Idem eclesiásticas...............
Idem de la Guerra.....................................
Idem de Marina.....,-............... .. — .........
Idem, de 1% Gobernación.................. ................
Idem de Fomento..-............................ ... • —
Idem de Hacienda. , . ..................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas 
Colonia de Fernando Póo............... ..............

Total de pogos ejecutados. *.......

PAG©S EJECUTADOS

TOTALH&sta fia de 
Noviera!) re.

i?» el m es de 
Dineral) re.

£.9-16,666*60.
666X94*96

41.544.711*40
1.238.874

£69.945*82 
4.079,714*08 

13.624.569*53 
55,843.992^2 
13.710.294*80 
M .499.892* 33 
£1.381.678*13 
7.898.049*52 

35.633.841*76
186.722

iM & 898Ü e
388047*48 

£.6.24 .334*24 
£79.988X1 

7 ..m í)^ Q í 
180.340158 
117.830*55 

1.857,080*12 
6.774.454*21 

46.045.430^3 
8.858.990*75 

• 4.015.458*56 
6.996.472*82 
8055.7i£‘£3 

13 271.054*34 
46.680*50

44G»499‘90
9^5.142*44 

44163.045-64 
1X18.812*01 

23446.513*58 
332.859*55 
387.783*87 

5.986.794*15 
£0 396.023*74 
71.889.422*88 
17.364.195*05 
15.515.350*89 
28.328.150-95 
d 0.948.731 75/ 
48.904 89610 

£33.402*50

££7.04%997*94 68.188.627*06 295,227.625

Observaciones. IX  En los pagos ejecutados M s  ia fin de Noviembre figuran los de las isla «r 
Canarias del citado raes no publicados en la Ga c e t a  del 8 de Diciembre por falta de datos.

2/ Debe tenerse presente q/ae las entregas heelms por el Tesoro al Banco de España 
con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pv'dblica, no formalizadas todavía en las 
cuentas del Estado con la indicada- aplicación, ascienden á §1X25.938-67 pesetas, y  por con
siguiente que sumando esta partida con la de 44.163/J4X'84 pesetas que figura en el pre
cedente estado en concepto de pagos hechos per Deuda pábJica, resulta: primero, que por fin 
de Diciembre iban entregadas ya para la expresada obligación 125.789 001*31 pesetas, y segundo, 
que el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuest0 dt • 1885-88 al terminar el referido 
mes de Diciembre último importa 378,853.583*87 pesetas.

3.* Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que pvdu^oa #1 examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid lo  de Enero de 1886.
V.* B.° M  Tmói&r de libros.

El Interventor general, A nton io  MAmrmisz P . de T héosla.
O y a . -

Núm. 5 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE L A  ADM INISTRACIÓN D E L  ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
A m o ®e®mámiic& SMciemBure do- SSSS.

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados üwrmte d  mes a rrib a  expresaefo y  
en los a n teñores, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS

Valores á cargo de la Dirección general de Con-
tribucienes....................................................

Idem de Impuestos....................... ....................
Idem de Aduanas.. . .................... .................. .
Idem de Rentas Estancadas.............................
Idem de Propiedades y Derechos olel Estado___
ídem del Tesoro público....................................

Presupuesto especial y extraordinario,. . . . . . . .

PAGOS
Deuda pública.................................. .
Cargaste justicia..........................................
Ministerio de Estado......................................
Idem de Gracia y Justicia................. ...............
Idem de la Guerra............................................
Idem de Marina.,.............................. . . . ..........
ÍSem de la G obernación............. ........... ..........
Idem de Fomento...................... ............ .
Iclem de Hacienda.............................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.*

Presupuesto especial y extraordinaria.. . . . . . . .

Hasta fio do 
Noviembre.

la  el raes '&& 
Diciembre.

TOTAL

£.941.709*40 
695 542*01 
303.320*55 

42.160*42 
73.664*49 
2.911*52

4.059 308*39 
114.411*71

4.173:720*10

1.747.394*38
17.790*90

238.498*83
27.355*28
34.525*13
13.272*69
14.517*47
12.27841
63360*50

861.183*94

3.030,179*48
81.565*80

S.íll.745‘33

380.545*88
£88.855*57

-1.244*42
316*44'

71.746*57
9.121*25

701.830*13
81.085*42

782.915*55

1.2-19.141 *90 
55*21 

2.412-98 
10 488*40 

150,000*96 
52.001*85 

604*62 
• 300 

49.311*12 
135.926*64

*  J8»JW3t08 • 
»

1.650.243*68

3 272.253 £g 
984.397*58 
304.564-07 
42.476*86 

143.411X0- 
12X32*,77

4.761.138*52
195.497*13-

4,956.635 65

2.996.336-23
17.846*11

£40.941*81
37.843*68

184.5£6‘C9<
65.274*54
15.122*09
12.578*41

112.671-62
997.112*58

4680.423*16
81.565*85

4.761.989*01

COMPARACIÓN
Ingresos.................................. ........................................... ......................................
P a gos .......................................... ....................... .......................................................

4.956.635€5
4.761.989*01

Excedo de los ingresos sobre los pagos.. . . .......... 494.646*64

O b se rvac ion es . 1.a En los ingresos realizados hasta fin de Noviembre figuran los de las 
islas Canarias del citado mes*no publicados en la G a c e t a  de 8 de Diciembre per falta de d^t&s.

4 .a Bufante los meses que comprende el precedente resumen se han formalimdo por las ofi
cinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 1,350.886*82 pesetas, que no figu
ra h m  ei mismo porque ya se incluyeron en los balances délos años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 15 de Enero de 1886. .
V.° B.° Bl Temedor de Ubres, 'M Interventor general, A n to n io  M a r t ín e z  P . de  T ü d e la .
© v a .

NÚM. 6 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

TENEDURIÍA DE LIBEOS

Comparación de ios ingresos obtm & m  en B im em bre de 18-85 p o ri.m b res  presupuestes c m  los que se r e d i m r m  en igua l mes d el año m tério r^

RECAUDACIÓN OBTENIDA
DIFERENCIAS EN DICIEMBRE

DE 1885EN DICIEMBRE DE 1885 EN DICIEMBRE DE 1884

A m p l i a c i ó n
VALORES Á CAUCO UE LA DIRECCIÓN QENKRAL dtó 1884-SL 

DE CONTRIBUCIONES

Presupuesto 
corriente 

de 1885-86.
A m p l i a c i ó n  

TOTAL de 1883-84.
Ihesu puesto 

corriente 
de 4884-S5, / / TOTAL : '• De más, . .: .., ..Dámenos.,

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería... . . .
Idem industrial y de comercio.................... ..............
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes..
Idem de minas.— Canon por razón de superficie.........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y eondec©~

racienes........................................... ................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........
Derechos obvencionales de los Consuhdos y demás

ingresos de Estado................................. ................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y  Fo

mento.. ............... ...... ....................... ......................
Ingresos del Ministerio de la Guerra.....................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

Agricultura, etc.)..................................................... ..
EssteWécisaientos penales y  demás ingresos de Gober

nación.................................................................... #
Recursos eventuales...................................................
Alcances de varias clases y ramos...............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de bu

legítima inversión......................................... .
Atrasos t o t a  fin de 1849............................................
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal...

A

792.329‘i l  
96 094*33 
20.650*68 
19.280*43

” 759*79

• 684

3.106*95
»

3.829‘8£

1.132*10
7X04*14
e

»

1¿3.434‘70

8.341.620*77 
1.348/15516 
2.537.020*34 

9495335 .

3.320 
33 267*87

lo

9X3429

165.528*16

54.806*54
87.426-27
8.474*39

155 21 
1.175-90 
»

9.133.949*88
1.44^49*49
w m m v m

M 4 233-78

5.320 
36 027*66

699

3106-95 
9 034*29

1$%357‘98

56.938*64
94.430*44
8.474*39

155*21
1.175*90

1^454*70

413.992*38 
74.438.27 
3 279*35 

£0.454*28

3.448 84 

3.712X5 

1.400*89

3.238*30

2.977*06
7.534-86
»

»

33.105*17

6.967.446*09 , 
954.313*63 

2.196.306*30 
128.160*66

61.180*01
24X95*94

»

18.438*16

96.585*06

73.076*91
67.252*05
29.27240

121*54
23*68

1.0^5.272*10

7.881/438*47' 
1.028.451*90 
2.199.585*65 
t 148.614*94

61.180*01
28.144*78

3.712X5

1,460*89
18.438*16

99.823*96

76.053*97
74.786*91
29.272*10

121*54
23‘68

1.048.377*27

418.797*59 
- ■ • 388.085‘37

’ 8 .\'-’

7.882‘88 v 

»

1.646*06 
»  :

, v *
■ 1 ! 9.534‘OS 1

19.643‘uO
»

33‘67
4 .4 5 S «
» ■

»
31

»
34.88i‘16

ss-seo-oi
»

3013 05 

9.403-87

3»

20.11533

20.797*71

' 9

904.922 57

1.088.326 05 12.628.953*25 IS .-a i^S 'SO 567.342*06 ¿¿632.144-23 12.199.486*28 £.566.286*72 1.048.498*70

Diferencia liquida por más ncauiacién en Diciembre de 1SF&......................................... 1.517.793*02



Gaceta de Madrid.- Núm. 19 19 Enero 1886  171
    ' ■ -        -  ■ ■       1  

RECAUDACION OBTENIDA

EN DICIEMBRE BE 1885 EN DICIEMBRE DE 1884
DIFERENCIAS EN DICIEMBRE

de 1885

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesta de cédulas pemmalas............. . . . . . .
Idem sobre sueldos y &ái8Íéi#3&s del Estado . . . . . .
Henativo del Clero y monjsfe.. . ................... .„ .
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales............................................ .
Idem sobre las cargas de Jí§¡^ in ......................, ...........
Idem sobreloshonor&rios } niláu^ . r*. ,nn 

de los Reglstradoree U  * 7  . P°í l 0a la Propiedad................. j*»pecial y extraordinario.
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Iclemsobreel azúcar de producción nacional peninsular
Idem de consumos.................................. ...................... ..
Recursos eventuales. . , . .................................... ..........

Intereses de 6 per 180 soSfe fondos distraídos de en
legitima inversión..................................................

Diez por 400 de administración de partícipes.. . . . . . .

Ampliación 
de 1884-85.

Presupuesto 
corriente 

de m5-S6.
Ampliación 

TOTAL de 4 883-84.
Presupuesto 

corriente 
de 4m-83. TOTAL De más. De menos.

©32.049*98
©84.700*48

221*71

73.487*76 ' 
1.12385
1.493*79
»

199*70

466.375 9o 
»
»

2.16409

642,88832
1.798.887*96

479.245*63

135.017*52 
6.156 98
3.358*93
1.054*54

965.166*23
299.041*89

7.948.285*99
1.458*57

87*49

40.932*24
157.354-95

874.938*30
2,083.588*44

479.467*34

208.505-28
7.280*63
4.852*72 • 
1.G54 54

965.365*93
299.041*89

8,383.661*94
1.458*57

87*49

10 952*24 
159.519*04

151.708*47 
85.28422 

128 97

34.968*52
1.268*92
2.334 98 
»
9.860*47

415.774*18
»
B

* 127'90

605,271*57
2.088.277*98

465.457*32

83.188 82 
12.4i9'51
26 21038 

»
819.7S2‘74. 
SB3.SSm  

6.3C3.31S‘B8 
1.80-t 48 

£00

C.796'78
9.6S2'S)3

756,930*04
2.173.562*20

465.586*29

118.157*34
13.6S8M8
28^45*30

B
829.61321
255.581*92

6.779*087-76
1.80448

200

6.796 73 
9.750 88

117.-95826

13.881-05

90.347*94
M

1.0S-1'S4

43.4o0‘97
1.604.57448

»
»

4.155 51 
149.768 £1

rB9.973-76
»

6.407‘80
'98.09-2-64

»
»

K
343‘91
llg ‘ol

»
»V...

1.060,817'41 12.418.957*24 13479.774*35 ’7<H.4ÍS6‘63 10.737.897 96 11.439.354 59 2.160.95a 38
------

120.532*62

Biferm cia líquida por más recaudación en Diciembre de 1885......................... S.O-iO.419‘76
C"

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

i Derechos de importación .................
í Idem de exportación............................
i Impuesto de carga.............. ........... .
I Idem de deseáSpa,-..................................
lldetn de vlajejdé.. . . . . . . . . . . . . . . ..........
| Derechos me&^|.........................ó .. . . . .
¡Idem de cuarwt&ba y lazareto.. . . . . . . .

B e n í a  de l  Parte de la fíaáiénda en las multas y en
Aduanas A las mercam&s abandonadas........

1 Impuesto sobre íes derechos que se sa-
I ti «fagan en J^garés............................. .
1 Idem sobre }#.$ fueros coloniales...........
| Derecho extraordinario sobre el valor de 
f algunas mercancías en el comercio ex- 
j terior y otros varios conceptos. . . . . . .
\ Derechos de Aduanas por material de

obra® públicas........................ , .............
Recursos eventuales.........................................

49.025 08
x>
»
»

9208
i»

2.106*83 

* 544-25

»

»
»

7.389.567*50 
22.269*84 

318.734 93 
253.974*97 

16.883*80 
43.07439 

5.070*65

27*48607

796*79
2,008.855*66

510.142*40

12.128*43
2.049

7.608.592 58 
22.269-84 

31873495 
253.974*97 

lg.885-80 
43/J.67*37 
5.070*65

29.59290

796 79 
2.009.39991

510,14240

12.128*43
2.049

89.649‘S9
»
))
n
»

* 250 

8.175*69

29-cD

»

X

7.333.46 ¡‘74 
10.783 38 

304.1»o‘¡6 
298.380-26 

13.491‘£o 
64.196‘07 
4S.696‘33

23116‘77

1.481*36 
2.602.8E9-73

4S9.8G2 SO 

. 1.232*11
i)

7.357.111*33 
10.785-32 

304.125*16 
295.580*26 
12.491-25 
64.193-07 
42.946-35

31.202 46

1.481*56 
2.602,889 23

459.86290

1.25211 
»

231.481 '26 
H.484‘32 
14.609‘79

4.394*33 
* »

»

*

>v
1)

50.279-50

10.876-32
2.049

»

44.605*29

•21.028-70 
37.875 70

1.093-30

68*77
503.489*32

»

21.769*14 10.811.036*45 10.832.8í|)‘69 32d04‘78 11Í5UK19-22 11.184.Q14 8^ul74‘98
........

^6.380-34

Diferencia líquida por memos recaudación en Diciembre de 4885..._____ ___ .............. saN eim i %'

VALONES A GARGQ DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

M \ % 5 g £ f¡£ ¡£ £ .............................. - ' i
Estado..^  Diesneias de uso de armas, caza y pesca, j

Saks ....................o......................................................-----------------------------. . . . . . . . . . . . .

JLpterJ&s ...................................... ................................ ..

! ‘ 18.072-3:2 

7.Si8'14
it
»

3.196.390*55

11.180.784*38 
82.745 55 . 

'27.725.015 .

3.214.462*87

14.188.002*52
82.745*55

27.725.015

1.455*83

n
>i
»

3.166^50*36

11.200.189*88
80.34&25

28.632.360

3.167 0̂6*31»

11.200.189*88 ;
80.31&25

28.632.360

46/756*18

2.403-30
12.187-30 

»
907:345

Reculos eventuales......................... ........................... .
Alcances............................................... «........... ............ .
Ingreses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su 

■legítima inversión...................................................... 1»

14.567*86
1.404*61

3.365*01

14.567*86
1.404*61

3.365*01

3.498-89
»

»

6.76G‘9i
»

»

10,265*80
»

»

4.802*06
1404-01

8.305‘íí!

»
»

25.290*46 42.204.272*96 42.229.563*42 4.954*72 43.083.909*a) 43.090.86402 38.281‘46
.Ti’jJy'-" .......
?I0.332‘36

Diferencia líquida por n$$ms recaudación en Diciembre de 1 8 8 5 . . . . . . . . . . 86!.300‘90
f

VALORE S Á DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Mentas.

Mfepa$ de Almadén. ............................
íü&m dé Linares.—Pk)dueto del arriendo.----------- -

, Rentas de los bienes del Estado en
i general........................ .....................

P r o d u c t o s  en\ Idem de las fineas al servicio de la 
adm in istra-  ) Administración. . . . . . vL.. . . . .
móndelas fin-) Producto de canales y navegación
cas y rentas i fluvial........, ...........................
del Estado.*.] Idem, de méWm J  plantaos..........

\ Idem del Patrimonio que fué de la

»
»

2.990*99

3.901*88

31‘70

1.365*28
93.750

10.487-36 /

2.220*13

50.981*32 
3.861*50 N

10.908*84

I.365 28 
93.750

13.478*35

6.122‘Gi

50.981*32
3.393*20

I I .2 7 3 *

65*35

5.061*48

»
»

? 117*94

1*78
»

10.962*60

48542

43.224*87
5.521*95

■ 2.892*69

í ‘78
D

11.027*95

5.556*90

43.224*87
5.521*95

3.010-53

1.863 51*1 
98Í5.0

2.4oG‘40

563*11

7.756-43
»

8.262-92

»

B

»

2.128*75

n
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta

Renta de Cruzada.—Producto Mquido *̂ v . ,... ¿ * . . . . . .
Producto en administración de las fincas de secues

t r o s . . . * . . .  . . . . . .  ,.M; i ..V.. . . . . .  . . . . . . . . . .

6.09 ‘52 
20.163*19

30

31.765-32
31.000

1.457*88

36.860*84
51.163*19

1.487*88

3.492*13'
20.163*19

892*01

25.499*89
35.000

3.100 98

' 28.991*52 
55.163*19

3.992*99

7.869*32
»

»

loco
¿505*11

1 Veinte por í é &  de la renta de Pro-
• I pio®;.7.>,^.,. , , , --------------. . . . . . . . .

.* - f : 1 Consignaciotíte para Archivos y Bi-~
I í(i. hlieteeas*.............. ....... .........................

1 Asignaciones de las empresas de ;fe- 
M ferm tesdere-J rrocarriles para gastos de inspec-

ehos del Es^f eión . . . . . . . / ...............................

tado ........................ \ Idem por re&fegro de los gastas de
1 depósitos de Aduanas.. . ......................

1 Intereses de demora por productos 
1 de Propiedades y Derechos del Es- 
i  t&do. i . . .  •»? . » » • • • • • * «  • ». * ■ 
J Subténción 4lb ¿eben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia: 
en reintegro de los gastos de la
Guardería rural.. .  e. ......................

Recursos eventuales,... . . . . . . ..... .  ^ .............................................................*

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su 
legítima inversión............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

28.09602

5.286*50

»

d.oeg-so
B

28*82

.. *

5,267*44

2.418-50

18.325

3.676*46

13,16737

2.016
2.340*49

' 39*24

33.363*46 

7 705 .

18.325

4.738-96

13,167*37

2¿69‘31

39‘24

38,498*94

B . . .

»

J»

d.l66‘7S
•

»

6.271*05 ' 

768*75

36.006*25

1.119-16

46.380*66

276
¿356*30

5.061*77

44.769*99

768-75

36.006-25

1.11916

46.330-66

1.442*75
2.356*50

5.061*77

»

6.936‘23

B

¿619-80

»

573'23 
' IS‘81

f í . m ‘53

»

17.681*25

»

MA&22S

■ 9 
B

9.0S2'o3

\ 67X)51‘73 284.548*13 351.599*86 69.457*79 224.889*72 294.347*51 133.159*81, 73.807-46

Diferencia liquida for mda recaudación en Diciembre de 1883... . . . . . . . 57.252*35
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

m r DICIEMBRE DE 1 885 m DICIEMBRE m  1884
mi,)

de  4885

A m p liac ió n  
de 4884-85.

Presupuesto 
corriente 

de 1885-88.

/
TOTAL

A m pliación 
de 4883-84.

Presupuesto 
corriente 

de 4884-85. TOTAL De más. De menos.

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al
2 de Octubre de 4.858..................................................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 9 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que 
se realicen á metálico, incluso las procedentes do
bienes del Patrimonio de la Corona....... —  . . . . . . .

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico
desde 1.° de Julio de 1876........................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie
nes del Estado en general que se realicen á metálico
desde 1.° de Julio de 1876............................................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afee-

Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
cedidos por el ramo de Guerra............... . . . ...........

(Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. 
Producto de ventas de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en Ja ley tíe 24 de Diciembre de 1876..

403*31

17.940*99

8.675*88

»

B

447*65
»

»

597-88,

392.467*75

444.457*24

4 0 2 . ^ 5

150*30

4.742*73 
4.§80*18

» ,

704*49

440.408*74

422.832*76

402.385*95

450*30

4.860*38
4.680*48

»

»

56.695-11

3907*48

B

))

■75*45

»

3.336*47

581,602*51

97.362-85

4 75,500*30

450!30

900*44
2.854*59

407.80040

3.336*47

633297*62

401.270*03

475 500*30

450*30

975*59
2,854-59

107.800*40

9

»

24.562*73

B

B

884*79
»

2,685*28

227.888*88

i»

78.914*85

»

4.474*41

407.800*40

26.867*47 613.35203 ♦ 640.249*50 / 60.677*74 969.507-66 1.030.185*30 . 22,447*52 442.443 32

Diferencia liquida m r menos recaudación en Diciembre de 1 8 8 5 , . . . . . . . . . . 389,965*80

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
Giro mutuo del Tesoro . . .  .#............................ . . . . . . . . .
Casa de Moneda................ ....................................
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos. . . . . . . . . . .
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..............
Recursos e v e n t u a l e s . . . . . .
Alcances..................... ................................  ..................
Intereses de 6 por TOO sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión................... ............. .

9
0
»

" 746*75 
»
B

»

2.765.4 54'A® 
60.560*33 
4.495*04

2.848 75
í 36.663 

»

4.425*68

2.763.454*40 
60.569'33 
4,495*04

3.56559
456,663

i>

1.425*63

* '  0*60 
»

8625
»
»

»

449.257*46 
71.429*36 
4.884;65 

430.106*70 
909*17 

275 627*22 
232*50

40*71'

# 449 25? 16 
74.129'98 
4 834*65 

430.406*70
995*42 

275 627*22 
292*50

40*71

• f;-S15.897*24 
»
»

2.57008

»

4.384*92

10.560*63 
639*61 

•i 30.106*70

118.964*22
292*50

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO

Producto de la negociación de títulos de la Deuda al 4 
por'lGÓ amortiza ble d e propiedad del Estado, p ro 
cedentes de la conversión de bonos del Tesoro ad
mitidos en -pago de bienes d esa m o rtiza  des, no p re
miados en los sorteos de amortización........... .

746l75 

> U M s .m

2.990.826*15

»

8.991.572*80 

44.243 432 .

86*85 932.197*47

»

932.284*32

»

2.319.852*24

14243.432

260.563*66

»

• 14.244.178*75 2.990.826*45 47.2:35.004*90 86*85 932.497*47 932.284-32 46 563,23424 260.508*60

RESUMEN

•Contribuciones...................................
hedores u ^ rg o  i Ad h n a s ..............................................

ue D¿i e , }  Rentas Estancadas.............................
aon (¡entra-i' , propiedades y Derechos j Rentas..

* .............r- tí el Estado.....................\ Ventas..
' Tesoro público.. . . ..................... .

1.088.326*05 
4.060,817*14 

21.'769*44 
25.290**46 
67.051*78 
2tkg67‘47 

44,241178*75

Diferencia líquida

42.828.953*25
12.448.957“%4:
40.814.036*43
42.204.272*06

284.548*43
613.852*03

2.980.826*45

por 'más recaudación en Dickmbre de 4885....

43.747.279*30 367.842*05 14.632.444*23 
18.479.774*85 701.436*63 10.787 897‘96 
10.832.805*59 32.404*78 44.151.909*22 
42.229.363‘42 4.954*72 43.083.909-60 

351.599*86 09.457*79 224.889*72 
640.219*50 . . 00.677*74 - 969.307*56 

47 235.004*90 ; 83*85 932.497*47

42.199.486*28 
44.489.354*59 
44.484,014 
40.090.864*32 

294.347*51 
4.030.185*30 

932.284*32

46 302 720 58

1.517.793*02
$.§40.41976

57.252*35, 

i6 302.720*58

B

"«oí.208*41 
861.300-90

389,965*80
B

46.534.300*71 - 81.851.946*21 . 98.436.246*92 '1.436.080*56' 78.734.455*76 80.470.586*32 19.918.485*71 1.602.475*41

Diferencia MqtbMa por -más recmdación en Diciembre ie  1 8 8 5 .........

Obser va c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuenta# respectivas,
Madrid 45 de Enero de 1886.

V.VB.0
El Interventor general,

El Tenedor de libros, 
A ntonio  Ma r tín e z  P . d e  T u d b l a .

N úm. 7 .

INTERVENCION G ENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL E ST A D O

TENEDURÍA DE LIBROS

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 5 - 8 6 . -  D ic ie m b r e  d e  1 8 8 5 .

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios errados durante el citado mes con los que se realizaron en Diciembre de i 18 8 4 .

'■ t
RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN DICIEMBRE DE 4885

VALORES Á CARGO DE LAS d ir e c c io n e s  g e n e r a l e s  En Oiciembre de 4 S8S. En Diciembre de 4884. Be más. Be menos.

De Don\■rllyueionc-P. . . .  • . . .  ........................ ................... ........................................................................ 380,545*88 580/786*28 » ' 220.240*34 
•430.788*78

:  ‘ S U

sm&t& >.

De Tmnii estos ................................................. ....
Tío A duanas . . .  - . . ...................................... ..............................................................................................  1.244*42 17.195*70
Be R e n ta s  E s ta n c a d a s . ................... — ..........•.------
Be P ro p ied ad es  y D erechos del P is ta d o ....................... ...................................................... ....................................... - 74.746*57 24.098*45
Bel T esoro  púb lico  .................................................................. . .  ¿..................................................................................... 9.421*2.5 447*49

B resm jü estü  esnsc ia l v  e x t r a o r d in a r io . .....................
. 701.830*13 754.534*32 « §  m““8

782.915 55 843.92301 212104*67 243.112*13

Diferencia liquida por menos recauiñdón en Diciembre de 1885...................................................
11 '...

i
Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca e] de las cuentas respectivas. 
Madrid 45 de Enero de 1886.

V.9 B.°
El Interventor general,. 

Ova .
El Tenedor dé libros, 

A n to n io  M a rtín e z  F* m T u d e la .
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Núm. 8 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 - 8 5

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos en los 18 meses del ejercicio de dicho presupuesto por valores del m ism o con los que se realizaron en igual perío
do del de 1883-84, y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resultas de ejercidos cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

RECAUDACIÓN OBTENIDA 1U LEU ENCIAS EN 18S4-85

Eli 4 884-85. En <883-84. De más. De menos.
VALORES k

De Contribuciones'. ........

GARUO DE! LAS DIRECCIONES GENERALES

£51.243.863*63 
' 123.333.288*24 

129.461.958*67 
233.122.632*54
A i Di TE

Q Q”D G/OrjíQf;?
De Impuestos

» O.OuU, v <,<7 O '-j
O HA Q A f'A‘/ 1

De Aduanas. . . . . .  . .......... - ............
De Rentas Estancadas . ........  ..........
De Propiedades y Derechos del Estado. 
Bol Tesoro público..................................

»
»
»

¿i. i l o . l t  O 4- i

- 2 383.563*11 
i. 221 . ■765*17

.1 3 .U i O.Oc.hj 0*7
2 4 .208 .071*12

»
»

4oo.4U V 'xi»
7 .7 3 2  693*53

13T*0íiv?'nrs£'sto PYfT^fíipHin/TdHo................ . * . *
769 .613 .678*47 7 92 ,448 .402*78

DI ORÍ» O^nic-o
»

A q n e o  o í  qi
22 .834 .824*31

* * % (JV.VIU.I • i \J v.W i O  U U o.clti i i »

882.689 .763*06 827 .43 0  773*60 4 8  0 3 3 .8 1 3 7 7 2 2  834.824*31

Diferencia líquida por menos recaudación en 1 8 8 4 - 8 5 . . . . . . . ............... ...............................  ^ 4 ÍO L O ÍÓ ‘S4

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Tk f'ViritrihTiciíilífifl.......................... ........... • . 13.169.178*87
5 .090.909*08

» 3 .221 .407*36  
1 479 .81 5 *5 9

568.288*96
113.150*41

1 .267.690*49
99.894*84

439 .022*04
80.507*76

81.891*94

Be lientas Estancadas.-------. --------
Da Propiedades y Derechos ciel Estado 760 .336*30

»

Presupuesto especial y extraer dina no
16.458 .474*88 2 0 .808 .612*65

1.383.540*50
601 .421*74

»
4 .4 5 1 .5 5 9 ‘51 

856 .323*61

16.985.691*77 21.692.153*15 601.421*74 5 .307.883*12

Diferencia líquida por menos reeauda ción en i 8 8 4 - 8 3 ................ 4 .706 .461*38

rtnonfn rifi TVví vstlnY’PK c o r r i e n t e s ............... 8 22 .62 9 .7  63 'd fí 827 .430 .773*60 » 4 ,801 .010*54
Idem de resultas de ejercicios cerrados 2 1 .6 9 2 .1 3 3 1 5 » 4 ,706.461*38

839 .645 .454*83 8 4 9 .1 2 2 .9 2 6 -7 5 » 9 .50 7 .47 1 *9 2

• Observaciones. 1 .a En los ingresos realizados en 1884-85 figuran los obtenidos en el mes do Noviembre es las islas Canarias no publicados en la G a c e t a -de 8 de Diciembre por falta de dates. 
Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Enero de 1886.
Y.° B.°

El Interventor general, * El Tenedor de libros,
O y a . A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d s l a .

• Küm* 9 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

jPareais&iras?®*® «le i!

Resumen comparativo de los ingresos obtenidos -en. los seis primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaran en igual período del 
de i  8 8 4 -8 8 ,  y resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES ~
VALORES Á GARUO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

RECAUDACIÓN OB TENIDA DIFERENCIAS EN 1885-86

En 4 885-86. En <884-85. De más. De menos.

B® Impuestos........................................................................................................ ....................... ...........................................
De Aduanas................................................... .......................................... ................................... ..........................................................
Be Rentas Estancadas........................................................................................................... ........................................................................................

De Propiedades y Derechos del Estado................J y e n £S o

Del Tesoro publico.............. ........................................... .................................................. ............................................ * ............ .... ......... * ----------

102.513.337*91
52.461.950*91
63.987.930*11

■433.897.460*04
1.865.640*01
4.028.439*72
6.663.152*34

106.554.098*67 
54.172.824-28 
60.965.063 04 

’ 136.418.011*94 
1.261.023 93 
5.711.083*05 
5.385.981*89

»

3 022 867*07 

104.614*06 

1.277.170*45

4.040.710*76
1.710.873*37

3.020.551*90

1.682.643*33
»

364.417 961*04 370.468.088*82 4.404,651*58 10.454.779*36

Ttifpiwt'fí&iñ, ManiAfí. rnr rñúaudftfíión en 1885-86 ................ 6.050.127*78

-  CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

3.272,256‘28 
984.397*58 
304.564*97 
42.476*86 

145.411*06 
12.032*77

3.877.494*17 
1.060.59742 

192.657*41 
152.690*11 
254.413 58 

 ̂ 14-9.043*92

»

lli.9 0 7 ‘56
»
*
»

605 238*89 
76.199*54

410.213*25
109.002*52
137.011*15

4,761.188*52
195.497*13

5.686.896*31
205.543*43

111.907*56
,— i 

4.037.665 35 
10.046*30

*
4.956.635*63 5.892.439*74 111.907*56 1.047.711*65

y Diferencia líquida por menos recaudación en 1 8 8 5 -8 8 . .. . . . . . 935.804*09

364.417.961*04
4.936.635-65

37-0.468.088*82
5.892.439*74

» 6.050.127*78
935.80409

369.374.596*69 376.360.528*56 j> 6.985.931*87

0BSERV a c io n e s . 1.a En loa ingresos realizados en 1885-86 figuran los obtenidos en-el mes de Noviembre en  las islas Gaoso-tes no publicados en la G a c e t a  de 8 de Dieiembra por falta de 
datos. l 

2 /  Queda sujeto el presente estado á las alteracioaes que produaea el examen de las cuentas respectivas*
Madrid 15 de Enero de 1886.

y  i  g  o

M  Interventor gemmlf " . .  El Tenedor delibras,
^ A n to n io  M a r t í n e z  P. m  T u d e l a .
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MINISTERIO DE FOMENTO *

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  in s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la U niversi

dad Central la cátedra de Historia general del Derecho espa
ñol, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo a lo dispuesto en el art. 226 
rie la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se ver idearán en Madrid ea la forma p reve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para s*r admitido á la oposición se requiere no hallarse in 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad; ser Doctor en Derecho civil y canónico, 
ó ten e r  aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable termino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de ios documentos que acrediten su ap 
titud legal, de una relación justificada do mis méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencida las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se pr pone.

Pegún lo dispuesto en el art. 4.° del ex are -a do reg im en tó , 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y per medio de edictos cu todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades iespectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 12 de Enero de 1886.—E1 Director general, Julián 
Calleja.

J u n ta  s in d ic a l 
d e l  C o leg io  de A g e n te s  d e  C am b io  y  B o lsa  d e M a d rid .

DEUDA DE 4 PO R 100 IN T ER IO R  P E R P E T U O . — NÚM.3

Denuncia para impedir la negociación de documentos de crédito 
y efectos al portador cotizables en Bolsa.

D. Bernabé Moreno, con domicilio en Ja Carrera de San Je
rónimo, núm. 3í, piso cuarto, según cédula personal de novena 
clase, núm. 139, fecha 15 de Enero de 1886, se dirige á Ja Junta 
sindical del Colegio do Agentes de Cambio y Boas* para los 
efectos prevenidos en los artículos 559 al 56o del Código de 
Comercio denunciando el extravío d ; los vaiores que á conti
nuación se expresan, que adquirió por título de la última con- 
versión de valores del Estado en un título de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, serie L, núm. 6.146.

Madrid 16 de Enero de 1886.—El denunciante, Bernabé 
Moreno. X—953

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Comisión provincial.
La Diputación provincial de Valencia abre una suscrición 

pública para cubrir 2.055 obligaciones de carreteras que con 
arreglo ai art. 6.° de la ley do 18 de Setiembre de 1885 se emi
ten con el objeto de reintegrar en efectivo el valor nominal de 
las obligaciones de la misma clase, creadas psp v irtud de la ley 
de 30 de Julio de 1877 que existen en circulación.

Las expresadas 2.055 obligaciones cuyo valor nominal es 
de 500 pesetas cada una, se emiten al tipo de 92 por 100, ó sea 
por 460 pesetas efectivas cada título. Llevarán la fecha de 1.° 
de Enero de 1886, y ganarán desde el mismo día el interés 
anual de 6 por 100, debiendo amortizarse por todo su valor no
minal en los plazos v en la forma que previene la expresada 
ley de 18 de Setiembre de 1885.

En pago del valor efectivo de las obligaciones suscritas se 
adm itirán los valore-: siguientes: v

1.® Obligaciones provinciales de carreteras creadas por la 
ley de 30 de Julio de 1877 por todo su valor nominal.

2.° Resguardos interinos canjeables por las propias obliga
ciones, tanto los que,se dieron á ios contratistas de carreteras 
en pago de fracciones menores de 500 pesetas, como los que re 
sulten del canje de obligaciones antiguas por nuevas, unos y 
otros por todo su valor nominal.

3.° Dinero efectivo.
Si por el resultado de esta suscrición se cubriese con exceso 

las 2.055 obligaciones que se emiten, se atenderán con prefe
rencia los pedidos hechos por los suscritores que ofrezcan en 
pago total ó parcial de los nuevos títulos obligaciones de las 
creadas por la ley de 30 de Julio de 1877, y se reducirán pro- 
poreionalmente los demás pedidos. Si aun hubiese exceso con
tando sólo los pedidos que se declaren preferentes se reducirá 
ó estos suscritores el número de obligaciones que soliciten á 
pagar en efectivo.

Tanto las obligaciones antiguas como los resguardos in te 
rinos y el dinero efectivo que ofrezcan en pago los suscritores 
deberán entregarse en la Depositaría de fondos provinciales en 
el acto de la suscrición, verificándose esta por medio de fac
tu ras impresas que se facilitarán en la misma oficina.

La Diputación consignará diariamente en ha sucursal del 
Banco de España el producto efectivo de la suscrición rese r
vándolo para el inm ediato^reintegro de las obligaciones an
tiguas.

Una vez cerrada la suscrición, y en el caso de que sea c u 
bierta con exceso, se hará la reducción que se ha indicado, y se 
devolverán los sobrantes en efectivo á los suscritores.

Queda abierta la suscrición en la Depositaría de fondos 
provinciales en los días 41 al 3í de Esero excepto los festivos, 

9 desde las diez de la mañana hasta la una de la tarde. Én los 
mismos días y hora se entregarán á los respectivos interesados 
los residuos que resulten del canje de obligaciones antiguas, á 
cuyo efecto deberán presentar el resguardo que obra en su 
poder.

Oportunamente se anunciarán los días y hora en que haya 
de tener lugar la entrega de las nuevas obligaciones.

Valencias de Enero de 4886.=E1 Vicepresidente, Mariano 
A m igo .= P or acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
£Jastell s. 2088—M

A dm inistración  de Hacienda de la  p rovin cia  
de BXadrid.

Cargas de justicia.
El día 29 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 

Diciembre próxim o pasado á los partícipes de cargas de ju s ti
cia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 22 del mismo.

Madrid 16 de Enero de i886.=^Medesto Fernández y Gon
zález.

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  J a é n .

Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito na
cional de 475 millones de pesetas y los recibos que las mismas 
comprenden, llenados todos los requisitos que preceptúan has 
Roe les órdenes de 40 de Mayo de 4852,14 de Marzo de 4876, 28 
de Marzo y 28 de Setiembre de 4884 en el expediente que por 
esta Administración se está tram itando por orden de la Direc
ción general de Ja Deuda de lecha 5 de Noviembre sobre ex tra
vío de las 34 facturas que á continuación se detallan, se hace 
público por medio del presente con el fin de que si las citadas 
facturas y recibos obrasen en poder de alguna persona, se sirva 
presentar unas y otros en esta oficina á ios efectos que hubiere 
lugar; advirtiéndose que pasado el térm ino de 40 días, á con
ta r desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
considerarán como nul&s y de ningún valor ni efecto las enun
ciadas fecturas y recibos extraviados:

Número 
de las 

facturas.

Total 
recibos 

de ellas
NOMBRE 

del presentador de las facturas.

Importe
en

Pts. Cénts.

48.438 4 D. Juan  L ozano ............. 476*58
48 480 43 D. J uslo P. Suca 83166
48.209 42 El m ism o............. .. 48
48 240 42 El m ism o___ . . . . . . . . . . . .  . 45
48.214 42 El m ism o ................................... .. 64
48.212 15 El m isino ................................... 64
48 243 42 E l m ism o ...................... ...... . . . 94
48.273 44 E¡ m i s m o , . . . . . . . . . . . . .  c . . 48146
48 274 44 El m ism o ................................... 443-85

'  18.275 44 E l m ism o ................................... 4 60-40
48.276 44 El m ism o ........... .................... .. 467-93
48 277 44 El m ism o ............... ................... 446*80
48.280 49 D. Ju lián  de la Paz................. 4t8*i0
48.300 42 D. Justo  P. Suca .................... 49 ,
48.301 42 El m ism o ................... .. 30
48.303 43 E l m ism o .---------- . . . . . . . . . ■9i‘í5
48.30-4 42 E l m ism o................................... 32
48.305 42 E l m ism o ........... .. 31
48.306 42 E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
48.307 42 El m ism o .................................. 23
48 308 42 El m i s m o . . . ...................... 41
48.309 42 El m ism o ............................ .. 42-01
48.310 42 El m ism o. „ , . . . ...................... 48
48 344. 44 EL m ism o .......... . . . . . . . . . . . 438-27
48.328 42 I). M ariano Hernández.-. 4/147
48 330 44 D. Justo  P. Nuca.. . . . . . . . . . . 158-34
48 331 44 El m ism o.................................. 445*33
48.332 42 El m ism o .............................. 63
48.333 42 El m ism o ........................... . 51
48.336 42 E l m ism o ......................, , ........ 83
48.342 42 E l mi s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
48.344 47 E l m ism o ........... 485
48 345 17 El m ism o ............. . . . . . . . . . . 4.278*70
48.356 8 D. C ristóbal C a rr i llo ............. 68*55
Jaén 44 de E nero  de 4886 ,= E l A dm in istrador, Jefe de H a- 

d euda , F . M aureta. 2085—M

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s
DIA 4 8

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

S&Ució's de origen. Hombre y domicilio dei destinatario.

■ Central.

V alencia.. . . . . . .

B arcelona.. . . . . .
Bilbao. ., . . . . . .

Francisco Quintero.—Caballero Gracia, 28, 
principal izquierda.

José Cruces.—óunta Brígida, 41, principal. 
Antonio S<vumastús.—Pontejos, 2. . 
Portal Madrid.—-Hortaleza.
Francisco ’Ovgnavivis.—Calle Preciados, 
Joaquín Cam ón Gonza ez.—Atocha, 3. 
Cambio Pairna.—Sin senas..
Gregorio Gijón.—Plaza Oviedo, 6,
Joaquín Góndora, Madrid.—-rin señas. 
Venancio Rodríguez.—Para Gimeno M artí

nez, Molino'de Viento, 13.

Norte.

París W ien..........
Tortosa. . . . . . . .
V ito ria .. . . . . . .
Barcelona.............
P asa je s . ...............
P a r ís .....................
Almería— ...........

Vitoria ................. Sr. Arangure Casa Marqués Alava.— F er
nando Panto.

Madrid 48 de Enero ue 4886.—Por ei Jeie aei Centro, J. 
Tejada,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Arbitrio sobre los perros.
Debiendo precederse á la cobranza de este arbitrio  corres

pondiente el actual año económico, he acordado publicar lo 
siguiente;:

4.° Los recaudadores se presentarán en el domicilio de los 
contribuyentes desde el día 24 del corriente ai 45 de Febrero 
próximo.

2.° Trascurrido este plazo, los interesados que satisfa
gan el importe del recibo a su presentación, podran hacerlo en 
el domicilio de los recaudadores, desde el día 46 de Febrero a l 
28 dei mismo én los que á continuación se expresan;

Nombres, domicilios y horas de recaudación que tendrán los en•
cargados de la cobranza dar ante el segundo plazo fijado, con
expresión de los distritos que cada uno tiene á su  cargo.
Distritos de Palacio y Centro: D. Leopoldo Argos, calle del 

Humilladero, núm. 2, cuarto segundo.
Universidad, Hospicio é Inclusa: D. Diego Ibáñez, calle de 

Cuchilleros, núm. 48, tercefo.
Congreso y H ospital: D. Antonio Paz, travesía del Fúcar, 

número 5, segundo.
Buenavista, Latina y Audiencia: D. Félix López, calle de 

Lavapiés, números 24 y 26, principal.
Las horas señaladas á todos serán de dos á seis de.la tarde.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Enero de 4886.=E1 -Secretario, Rafael Sa-

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Segovia .
Hallándose vacante una beca de gracia en el Seminario con

ciliar 4e esta ciudad, costeada de los fondos de la extinguida 
Junta de Febles Linajes,.se anuncia, al público por medio del 
presente, a fin de que los que se crean con derecho á ella re 
m itan á la Secretaría de esta Municipalidad sus reclamaciones 
acompañadas de los documentos que lo acrediten; en ha in te li
gencia que pasado un mes de la fecha de este anuncio en la  
G a c e t a  i e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia se procede
rá  á su provisión en el que acredite mejor derecho.

¿?egovi& 44 de Enero de 4888.=Mariano de la Torre Agero.
X—956

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i ta r e s .

ME LILLA
D; Enrique Guerval Mesa, Teniente graluado, Alférez del 

regim ienta infantería de'A ragón, núm. 21, y Juez fiscal de la 
plaza de Melilla.

Habiéndose fugado desde el Tuerte exterior de esta plaza 
llamado de los Camellos, donde se hallaba trabajando, el co n 
finado de este penal José Barragán González, natu ra l de B e r-  
langa, provincia de Badajoz, y avecindado en Llerena, p rovin
cia de id., hijo de Angel y de Teresa, de 35 años de edad, e s ta 
do soltero, oficio del campo, y á quien estoy sumariando por 
el delito de fuga;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por terebro y último edicto al expresado 
confinado, señalándole el penal de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del plazo de 40 días? á contar desde la  p u 
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Melilla 27 de Diciembre de 4885.==Enrique Guerval Mesa.

Filiación del fugado.
E statura cinco pies y dos pulgadas, pelo negro, cejas al 

pelo, ejos pardos, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba 
poblada, color moreno. Señas particulares: hoyoso de viruelas.

3002—M

SAN FERNANDO
El Contraalm irante de la Armada Nacional y Capitán ge

neral de este Departamento Excmo. é limo. Sr. D. Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio.

Por este mi segundo edicto se cita, llama y emplaza por té r-  
• mino de 40 días á José Bianqueti y López, que en 4872 se en

contraba en la ciudad de Cádiz de patrón de la barquilla de 
guardacostas de la Puerta de Sevilla, era viudo y de edad 
de 64 años, á fin de que se presente en la Secretaría de causas 
de este Departamento, y caso de fallecimiento sus herederos, á 
ser notificado de la ejecutoria que dictó el Supremo de Guerra 
y Marina en 2 de Diciembre del citado año, recaída en la causa 
que se siguió en el entonces Juzgado m ilitar de Cádiz á conse
cuencia de la aprehensión que aquél verificó en unión de los 
individuos que tripulaban la barquilla guardacostas núm. 4, 
consistente en 337 bultos de tabaco, la cual tuvo efecto en 
el sií io nombrado Placer de punta Cantera, cuya notificación 
es extensiva á los particulares que le son concernientes de la 
Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Di
rección general de Rentas Estancadas el 23 de Noviembre de 
4884; bajo apercibimiento que de no presentarse Jes parará el 
perjuicio que haya lúgar,

Dado en la ciudad de San Fernando á 9 de Enero de 4886.== 
Rafael R. de A rias,= P or mandado de S. E. I., Juan de Aguilar.

3004—M

El Contraalm irante de la Armada Nacional y Capitán ge
neral de este Departamento Excmo. é limo. Sr. D. Rafael R o
dríguez de Arias y Villa vicencio.

Por este mi prim er edicto se cita, llam a y  emplaza por 
térm ino de 20 días á José María Gutiérrez de la Villa, que en 
4872 se encontraba en la ciudad de Cádiz de m arinero de pri
m era clase de la barquilla de guardacostas de la P uerta  de 
Sevilla, á fin de que se presente en la Secretaría de causas de 
este Departamento, y en caso , de fallecimiento sus herederos,
¿ ser notificado de la ejecutoria que diefe el Supremo de Gue
rra  y Máriña eá 2 de Diciembre del citado año, recaída en cau
sa que se siguió en el entonces Juzgado m ilitar de Cádiz á 
consecuencia de la aprehensión que aquél verificó en unión de 
les individuos que tripulaban la barquilla guardacostas núm e
ro 1, consistente en 337 bultos'de tabaco, la cual tuvo efecto 
en el sitio nombrado Placer de punta Cantera, cuya notifica
ción es extensiva á los particulares que le son concernientes 
de la Real orden comunicada por el Ministerio de Hacienda á 
la Dirección general de Rentas Estancadas en 23 de Noviembre 
de 4884-; bajo apercibimiento que de no presentarse les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 9 de Enero de 4886.== 
Rafael R. de A rias.= P or mandado de S. E. I., Juan dé Aguilar.

3005—M

D. Juan Marabotto y Martínez, Comandante, Fiscal del p ri
mer batallón del prim er regim iento activo dé infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza en la tarde del día ‘5 de 
Enero del corriente año el soldado Juan  Pascual López, de 
este regimiento, á quien estoy procesando por el delito de se
gunda deserción;
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Y usando de la  autorización que S. M. concede en estos ca
sos á los Jefes y  Oficiaba del Ejército y Armada, por el presen
te cito, llamo y emplazo al referido Juan Pascual López, seña
lándole el cuartel de San Carlos de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
este edicto, para dar sus descargos; en el concepto quo de no 
verificarlo se le seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin  
más citarle ni emplazarle.

San Fernando 44 de Enero de 1886.=V .° B .°=M arabotto .=  
El Escribano, sargento segundo, José Lafont. 3003—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia .

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del d is 

trito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco González, álias el Mellizo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran* para que dentro de 10 días, siguientes á la  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declaración de inquirir en la cau
sa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
é  la busca del mencionado González, y de ser habido disponer su 
presentación en este Juzgado. -

Dada en Cádiz á l i  de Enero de 1886.«Francisco Martí - 
nez.=F rancisco Camaeho. J—444

CAMPILLOS
D. Pedro Casasola Durán, Juez municipal de esta villa, ó 

interino de instrucción de su partido por. enfermedad del pro
pietario.

Por virtud del presente se ruega y  encarga á los Autorida
des á quienes por la ley está encomendada la policía judicial, 
procedan á la busca de tres mulos que en la noche del 4 al 5 del 
corriente fueron robados de la euadra de la casa de D. Manuel 
Honorato Sánchez, vecino de Sierra Feguas, y cuyas señas se 
estampan á continuación, y  habidos que sean los pondrán á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas fen cuyo  
poder se encuentren-si no acreditan su legítim a procedencia.

Dado en Campillos á 13 de Enero de 4886.=Pedro Casaso- 
la .«F ran cisco  de Cuéllar.

Senas de las caballerías

Un mulo, rojo, cerrado, con más de marca, castrado, y  h e
rrado con una C. Y. en la parte izquierda de la tabla del pes
cuezo.

Otro mulo, negro, cerrado, castrado, con más de marca, sin  
hierro y con un lunar blanco entre las orejas.

Una muía castaña, cerrada, con más dem arca, herrada 
con una Y. en el lado izquierdo de la culata. J—146 1

CIUDAD REAL
D. Guillermo Raigón y  Velázquez, Jaez de instrucción de 

Ciudad Real, y  especial para conocer de la causa que se dirá.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de cinco días, á  contar desde inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , á  D. Miguel Garrido, de unos 46 años de edad, 
estatura regular, con bigote rubio, dé carnes regulares, color 
bueno, visto de negro, vecino de Granada, de donde es Notario y  
Abogado y  residente en Madrid, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle de
claración de inquirir en causa que con otros se le instruye so
bre el delito de rebelión; apercibiéndole que.de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego á todas las Autoridades y demás agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y  detención 
del referido D. Miguel Garrido; y  conseguido, lo pongan en la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Ciudad Real á 14 de Enero de 4886.«G uillerm o  
R a ig ó n .= E l Secretario de instrucción, A gustín Díaz Bal- 
maseda. J—147

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso se siguen autos promovidos por el Banco Español comer
cial, representado por su Director Gerente D. Pddro Diez y Gon
zález, contra D. Em ilio Réus y  Bahamonde, sobre pago de 
18.000 pesetas,' intereses y  costas; y despachada ejecución por 
auto de 16 de Diciembre del año último, se ha embargado al 
Réus la cuarta parte de una casa sita en esta Corte, calle de 
Peligros, números 6 y  8 modernos, ¡sin previo requerimiento a l 
pago por ignorarse su actual domicilio, habiéndose acordado 
por providencia de 7 del corriente se le cite de remate por me
dio de los periódicos oficiales; y  en su virtud se cita á D. Em i
lio  Réus y  Bahamonde, para que en el término de nueve días 
se persone en dichos autos y se oponga á la ejecución si le 
conviniere; previniéndole que si no comparece le p&rará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Enero de 4886 .«V .# B.V=Dom ínguez.«EI 
actuario, Rafael Valdivielso. " X —985

MOTA D E L  MARQUÉS
D. Enrique Albeniz de la Torriente, Juez de instrucción de 

esta villa  y  su partido.
Por la presente cito á D. Gablno García Fernández, vecino 

que fue de V&ll&dolid, plazuela ce la Libertad, 6, hoy de igno
rado paradero, para que en el día 3 de Marzo próximo venidero 
comparezca á las doce de su ‘m añan a  an te  la sección 4 .a de la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia te r r i to r ia l  de dicha ciudad 
á declarar como testigo en el ¡n iYo oral abierto en la causa 
criminal que se sigue contra Gregorio Alonso Lucas, vecino del

indicado Valladolid, sobre estafa á la Compañía do seguros La  
b r l a n a ; bajo el apercibimiento que establece el núm. 5.c del 
artículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento de una carta-orden de dicha 
Superioridad.
. Dada en la Mota del Marqués á lo  de Enero de 4S86.=E n- 

rique Albeniz.=Andrés Fernández. J—474

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de primera-instancia del 

aistrito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.
En virtud de providencia dictada en este día en expedí en- 

te promovido á instancia del Sr. D. Ricardo de Rojas y Porras, 
Marqués de Albentos, sobre extinción de ciertas inscripciones 
y cancelación de gravámenes hipotecarios que afectan á la 
casa en esta capital de su propiedad, calle Santiago, números 1-2 
antiguo, 40 moderno y 26 novísimo, que linda por la dere
cha de su entrada con la del núm. 24; por la izquierda cor: la 
del 28, y por la espalda con el Asilo de Mendicidad de San Fer
nando, se cita, llama y emplaza á D. Hipólito Nájera y ü. Ma
nuel Govantes y sus hijos, cuyas existencias y  paradero se ig 
noran, para que así como sus causa habientes comparezcan en 
este Juzgado y por ante el actuario en el preciso é improrro
gable término de 14 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , á contestar sus excepciones por virtud de dicha reclama
ción, ó á hacer uso de su derecho; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar y se acordarán las 
extinciones y cancelaciones pretendidas.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, se 
extiende el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 2 de 
Enero de 1886.«L eopoldo G. M onsalve.«El actuario, Antonio 
de Vera. x —958

NOTICIAS OFICIALES
Santa Bárbara.

S O C I E D A D  a n ó n i m a

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accionis
tas para Ja general ordinaria, que tendrá lugar el 31 del co
rriente, a la s  tres de la tarde, en el domicilio social, Uria, 40, 
bajos para el examen y aprobación de las cuentas del sem es
tre vencido.

Oviedo 12 de Enero de 4886.«P or el Director Gerente, el 
Secretario Contador, J. Cabal. X —928

L a  Previsora Española.
COMPAÑÍA GENERAL DE SÉGUROS

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accio
nistas para la aprobación de cuentas correspondientes al ejer
cicio del año 4885 el día 7 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa domicilio de la misma en esta ciudad, 
calle Argote de Molina, núm. 20.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para qué se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 46 de Enero d e ’4886.~=EI Director general, Ramón 
Ferrero. X —959

 Tranvía de Barcelona á Sans.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general de dicha Sociedad en 31 de Diciembre de 1885.

Peseta?. Cénts.
ACTIVO   —

Tranvía de Barcelona á Sans *. 900.000
Caja de la Adm inistración.......................................  5.266‘7d
Banco de Cataluña, cuenta corriente.................... 62.446‘36
Banco de Cataluña, cuenta depósito   45.250
Terreno........................................................................    26.800
Cuentas corrientes...................................................... 65‘66
Dividendo activo, núm. 20  .. 44.650

d.054.478‘73

PASIVO
C apital......................................................       800.000
Fondo de reserva...................  36.057‘02

; Dividendos activos, números 44, 45, 40, 47,
48 y 49...................................    600

Cuentas corrientes............................................   42.349‘96
Ganancias y  pérdidas................................................ *, 405.474‘75

4.054‘478‘73

Barcelona 84 de Diciembre de 4883.«E1 Administrador, 
Federico Esteva. X —954

L a  Ilicitana
Número 679.—En la ciudad de Elche, á 6  de Diciembre de 

4885: ante mí José Gómez y Aznar, Notario del ilustre Colegio 
del territorio de la Audiencia de Valencia, distrito de Elche, 
con residencia y vecindad en esta ciudad, comparecen:

José Más y Diez, casado, jornalero, de 30 años.
Vicente Torres y  Jaén, casado, propietario, de 47 años.
Lorenzo Quirant y Micó, casado, jornalero, de 50 años.
Vicente Sánchez y Galiano, casado, jornalero, de 30 años.
Matías Penal va y Romero, casado, albañil, de 39 años.
Ramón Marco y Amorós, casado, alpargatero, de 38 años.
Vicente Quiles y Brotons, casado, alpargatero, de 41 años.
Juan Soler y Marco, casado, alpargatero, de 37 años.
Juan Más y Ruiz, soltero, jornalero, de 33 años.
Y José Bernard y Meche, casado, éifórpintero, de 49 años, 

todos de esta vecindad, cuya personalidad se comprueba por 
sus cédulas manifestadas, que aparecen expedidas en esta, m is
ma ciudad por el Alcalde D. Andrés Tari, las de I03 tr¿s pri
meros comparecientes cu 20 de O ctrbrj qel año ultimo* y las 
de -ios otros siete en 4.° de-Enero de usté año, con les  r.úme-' 
ros 9.450, 2.429, 4.318, 2.320, 2.183, 4.618, 4.459, 99, 66 y 26, 
quienes teniendo en m i juicio la capacidad legal necesaria para 

] celebrar éste contrato,' me han faoLitado los antecedentes opor~

tunos y requirió orne al otorgamiento de la presente escritura ele 
Sociedad, diciendo: que para fomentar los intereses morales y  
materiales de la clase obrera de esta ciudad, conforme á la ley  
de 49 de Octubre de 4869, y al decreto de 7 de Marzo siguiente, 
constituyen una Sociedad cooperativa, bajo la denominación de 
La Ilicitana, que se ha de regir por las siguientes

BASES

■ Pruncra. Se funda y queda establecida en esta ciudad do 
Elche una Sociedad cooperativa de obreros, que se denomina  
La Ilicitana , cuyo número de socios asi como el capital social 
serán indeterminados é inconstantes.

Segunda. Esta Sociedad se propone la creación de un ca
pital para cada socio, por medio de cuotas semanales que en 
ningún caso podrá exceder de 50 céntimos de peseta á que se 
acumularán los productos que se obtengan en la venta de ar
tículos de ios Se primera necesidad, y en cualesquiera otras 
operaciones de tráfico que se estimen aceptables.

Tercera. Socorro de los socios en caso de enfermedad de 
ellos.

Guaría. La Socielad será administrada por una Junta de 
gobierno que la compondrán un Presidente, Vicepresidente, 
cinco Vocales, de los cuales uno hará las veces de Tesorero; un 
Secretario y un Suplente, elegidos por mayoría de votos en 
junta general, que se renovará cada dos años, padiendo ser 
reelegidos los salientes, y el desempeño de estos cargos es gra
tuito y obligatorio, exceptuándose el caso de reelección inm e
diata.

Quinta. El tiempo de su duración será de 50 años, contan
do desde el día 4.° ¿e Enero de 4886, sin que pueda disolverse  
antes por otra razón que el cumplimiento de las leyes.

Sexta. Todos los acuerdos que se adopten, tanto por la Jun
ta de gobierno como en juntas generales, prevalecerán por la  
mayoría de votos.

Séptima. Se prohíbe tratar en la sociedad do religión y po
lítica.

Octava. Periódicamente deberán publicarse liquidaciones, 
tanto parciales como generales.

Novena. Un reglamento especial determinará detallada
mente los derechos y deberes respectivos de los socios y de la 
Junta de gobierno, el cual habrá de someterse para su aproba
ción á una junta general, en cuya votación han de tomar par
te por lo menos tres cuartas partes de los socios apuntados en 
el día que tenga lugar.

En estos términos establecen los otorgantes la indicada so
ciedad cooperativa La Ilicitana , obligándose individual y co
lectivamente á observar y cumplir las nueve bases ó condicio
nes antes consignadas, así como también el reglamento que se 
formule por consecuencia de la prescripción contenida en la  
última de ellas, sin perjuicio de proceder á la instalación legal 
y definitiva de la sociedad por medio de la correspondiente 
acta notarial. Para el uso del papel sellado, y demás efectos 
legales, las partes fijan en la cantidad de 500 pesetas el capital 
social. Yo el Notario he enterado á los otorgantes la obliga
ción que tienen de presentar copia auténtica de esta escritura 
en el término de 45 días para su anotación en el registro pú
blico general de comercio de esta provincia, así como también 
les he advertido que vienen obligados á presentarla, en la ofi
cina liquidadora de este partido en el término de 30 días, á  
contar desde mañana, y á pagar el impuesto establecido, en el 
de 46 días, contados desde el siguiente inclusive al en que se 
presentare, sin que por ningún motivo pueda diferirse el pago 
del impuesto, bajo las responsabilidades legales, faltándose 4 
uno ú otro requisito.

, Asisten en concepto de testigos instrumentales D. Fran
cisco Sánchez y Candela y D. Francisco Martínez y Agulló, 
ambos propietarios y de esta vecindad, que aseguran no tener 
excepción alguna para hacerlo. Enterados los concurrentes del 
derecho que tienen sobre la lectura de este instrum ento, pro
cedí por su acuerdo á hacerlo íntegramente, en cuya virtud lo  
ratifican y aprueban. Firman les otorgantes y los testigos. Y 
yo el precitado Notario doy fe de conocer 4 los otorgantes, de 
constarme sus circunstancias, vecindad y de todo lo contenido 
en este instrumento público.

En la escritura matriz aparece seguidamente firmados con 
rúbrica.«Ram ón M arco.=José M as.«Juan M ás.«Lorenzo  
Quirant.=Vicente Torres.=Vieente Q uiles.«V icente Sánchez 
Galiano.«  José B ernard.= Juan Soler .«-M atías P eñ a lva .=  
Francisco Sánchez.=Francisco Martínez. Y se halla signada, 
firmada y rubricada por mí el Notorio.

Concuerda fielmente con la escritura matriz obrante en m i 
registro protocolo corriente al núm. 679 de orden, á cuyo mar
gen queda anotada bajo media firma mía la expedición de la  
presente primera copia en un pliego de papel de la clase 10.a y  
otro de la 42.a, marcados con los números 820.745 y 4.242.808, 
para José Más y Diez; y la signo, firmo y rubrico en la ciudad  
de -Elche á 6 de Diciembre de 4885,=Enm endado—cuar==va- 
le.«Sign& do y rubricado.«Jocé Gómez.

Número 265.=Liquidado este documento ha pagado á la  
Hacienda pública por el 0 ‘50 por 400 que devenga por el im 
puesto de derechos reales, 2 pesetas 50 céntimos.

Elche 49 de Diciembre de 4885.«José Ramos.

ACTA

D. José Gómez y  Aznar, Notario del ilustre Colegio del te
rritorio de la Audiencia de Valencia, d istrito de Elche, con  
residencia en esta ciudad.

Doy fe que en mi registro protocolo corriente obra ei acta 
que se copia seguidamente:

«Número 694.—En la ciudad de Elche, á 43 de Diciembre 
de 4885, ante mí José Gómez Aznar, Notario del ilustre C ole
gio del territorio de la Audiencia de Valencia, distrito de Ei- 
ene, con residencia y vecindad en esta dicha ciudad, compa
recen:

José Más y Diez, casado, jornalero, de 30 años.
Vicente Torres y Jaén, casado, propietario, de 47 años.
Lorenzo Quirant y Micó, casado, jornalero, de 50 anos.
-Vicente Sánchez y  Galiano, casado, jornalero, de 30 años.
Matías Penalva y Romero, casado, albañil, de 39 años.
Ramón Ma¿*CQ y Amorós, casado, alpargatero, de 38 años.
Vicente Quiles Brotons, casado, alpargatero, de 44 años.
Juan Soler y Marco, casado, alpargatero, de 37 años.
Juan Más y Réus", soltero, jornalero, de 33 años.
Y José Bernard y Mecha, casado, carpintero, r’’z  49 años, 

to4os de esta vecindad, cuya personalidad se comprueba por 
sus cédulas manifestadas, que aparecen expedidas en estn m is
ma ciudad por el Alcalde D. Andrés Tari, las de los tros pri
meros comparecientes en 20 de Octubre del año ú ltim o, y las  
de los otros siete en 4.° de Enero de este año, con lo s  números 
9.150, 2.429, 4.318, 2.320, 2.483, 4.613, 4.459, 9% 66 y 26, quienes 
teniendo en m i juicio la capacidad legal, necesaria para cele
brar este acto, dioen: Que fundaron una Foehdad cooperativa 
da obreros, que se denomina La Ilicitana^ con oh.Uto de- orear
se un capital para cada socio por m edioáe cuoVus pagables pe
riódicamente y  de los productos que sti obtenga a en la. venta de 
artículos de los de primera necesidad, así como de cualesquie-
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ra otras operaciones de tráfico que juzgaseis aceptables, cor^ 
forme á la escritura fundamental otorgada ante mí en el día 6 
del actual, en que figuran como tales socios los 10 compare
cientes que por ahora forman la Sociedad, habiéndose reunido 
en este acto con objeto de proceder á su constitución legal, 
cumpliendo lo prevenido en el &rt. S.° de la ley de 19 de Octu
bre de 4869 sobre creación de Bancos y Sociedades, para payo 
efecto lian sido convocados todos, especialmente con la débida 
antelación, y dada por mí el Notario lectura íntegra en a lta 
voz de la calendada escritura de sociedad, acordaron por una
nimidad los concurrentes declarar legalmente constituida yen  
ejercicios de sus funciones la repetida Sociedad cooperativa La 
Ilicitana, como efectivamente queda constituida; habiéndome 
requerido para que así lo consigno por medio de la presente 
acta, á que asistes en concepto de testigos instrumentales José 
Jaén y Maestre y D. Francisco Sánchez y Candela, ambos de 
esta vecindad, quienes aseguran no tener excepción alguna.

Enterados los concurrentes del derecho que tienen sobre la 
lectura de este instrumento, procedí por su acuerdo á hacerlo 
íntegramente, en cuya virtud lo r&tilican y aprueban. Firman 
los otorgantes y testigos. Y yo el precitado Notario doy fe de 
conocer á los otorgantes; de constarme sus circunstancias y* 
vecindad y de todo lo contenido en cate instrumento publico.

En el acta, matriz aparecen seguidamente firmados con rú 
brica Vicente Torres.^José Más.=*Yieente (juiles. ==Vicenio 
Sánchez G a l ia n o s  José B e rn a rd a  Lorenzo Quirant.—Juan 
Más.=»Juan Solcr.«=Matí&s Penalva.«Ram ón Marco.—Francis
co Sánchez.— José Jaén.—Y so halla signada, firmada y rubri 
cada por mí el Notario.

Concuerda fielmente con el acta matriz obrante en mi re
gistro protocolo corriente al núrn. 694 de orden , á cuyo p;ó 
queda anotada bajo inedia firma mía la expedición de la pre 
senté copia testimoniada en un pliego de panel de la clase 6.a 
y otro de la 12.a, marcados con los nú maros G7.025 y 4.889.689, 
a requerimiento do Ramón Marco y A moros; y lo signo , firmo 
y rubrico en la ciudad de Elche á 13 do Diciembre de 4885.==® 
Signado.*^ José Gómez. X —957

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del día 1 8 de Enero de 1886 .

jTEMPERATURA 
ALTURA jy baKiedad del rire.- dcitarÓmotte —— mR&CCíúM m'Z&DQ
íadueíd* TERMOMETRO

áO°f«m y ¿6j Yienio. áú erih.
milímetro». flamede- j|

5 de la dí. .  700*59 5*4 5‘0 !|sO  Viesto.{¡Cubierto.
9 de la m ..  699 87 ¡  6*2 6*9 OSO... Idem. Jldem.

4 3 del-dia... 697 99 p 8‘4 7*8 IjOSO..». Idem . .jildem.
t d e la t . . . .  695 72 H 40 8 5*9 |¡0.. . . . .  Id. fie .[¡Nuboso.
6 de la i ..• 695 62 | 6‘6 8 4 ONO... Hurac.liCasidesp.
9 de la m.. o 696*23 ¡  8 4 4‘8 yNO......... IV.* fte.gCubierto.®

Temperatura maxlma del aire, á la sombra»  .......  104
Idem mínima..........................................................      49

Diferencia.  ..........................  9‘5
Temperatura máxima al Sol, é dos metros de la tierra, 4 4 0
Idem íá. dentro de una esfera de cristal. ..........•. 84 9

Diferencia..........................J. ...................... . 47 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable.  .................... ....... 13 9
Idem mínima, id................ ................ . . . . . o . . » . . . . . . , »  — 04

Diferencia......................... 17*3
Velocidad del viento en las últimas 34 botas (kiló

metros).................... ................. .. 880
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   . . . . . . .  9*9
Altura id. con respecto á la medía anual, á las sueve

de la soche. .......... .................................. . . . v . — i0*7
Lluvia en las últimas ‘*4 horas (Milímetros).. . . . . . . . . .  Inapr.

Despachos Hit gráficos recibidos en el Observatorio && Madrid 
sobre d  estado atmosférico en varios pumos de, la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia & las mte* 
él día 48 de Enero ds 1886.

Altara Tempera- FaoíJ*
barométrica tara Salame Kst&d*

B5CALIDADES. á 6° y al ni- andado» 0iÓK ÜU
Tal del mar oeaí-csí- Tie-üU>j Tíesu*, á*l eíaUs. áal&si&r 

an milímetro males.

S. Sebastián. 752 8 40‘2 8 0 . . . .  Brisa.. Lluvioso A.&git.*
B ilbao.....  752*8 S‘2 SO  Idem.. Cub.°, 11.® Picada.
Oviedo..*...! 753‘4 7*0 O ... , . .  Idem. Lúes© . . . .  *
Coruña (7 h.) 7&5‘7 40*8 N O .... V.*fte.. Lluvia.... S.oieaj
Santiago....
Orense .
Pontevedra. 757 2 40*8 SO . . . .  B.*fte.. Cubierto.. »
Vigo.............. 757‘S 44 2 S O ..... V.*fte.. Casi cub.° Traáq.8

Oporto  759*7 4 4*8 ONO... B* fie. C*. lluvia. Idem ,
Lisboa (8 h.K 764*2 42‘7 SO Viento Lluvia... .  G. oleaj
Cáceres... E 739*0 9*2 S .. . . . .  Id; fie . C¡.®, lluvia. a»
Badajoz,.,..

a  Pera. (7 k.) 785*8 8 8 O . . . . . .  Calma. Cubierto. .  Traaq*
Sevilla..........
Málaga.  784*7 . 428 3 .......... Brisa. .  Nuboso.. .  Idem.
Granada.,..

Alicante-.... 760*7 98 SO Viento. Idem  Rizada.
Murcia  757*5 9*0 SO Calma. Cubierto.. »
Valencia.... 7S?7 9*8 S . . . . . .  ídem.. Nuboso.... *
Palma  755‘7 46*4 SO . . . .  B.8 fie. Casieub.*. P. olaaj
Barcelona... 754*4 8*$ O  Viento. Nmaoso.,. Tr&nq.8

T eru el..,,., 757*4 S‘4 S  Idem.. Celajes.... »
Zaragoza.,.. » 5*2 E    Calma. Cubierto.. *
s i r i a . . . . . . .  7548 3‘d S O ... .  Brba.. N.#, nieve. »
Bursos...... 755-3 3*2 S . .  Caima. Cubierto.. *
León . . .  754 8 4‘5 O. - .  V /fte .. Casi cub.°. »
Valladolid... 756*8 7*9 O .. -Brisa.. Cubierto,. &
Salamanca.. 754*3 6*7 N O .... B.afte. Idem  *
Segovia..,.. 757*8 4*0 O. Idem.. Idem, . . . a ®

M adrid .,... 757*7 6 2 OSO. Viento. Idem ..»,. *
Kscümi. . , .  757*3 5 « o  Idem . .  ídem. . . . .  *
Ciudad Real. 762 1 6 0 S   B.a fie.. íd e m ,.... *
Albacete.. , .  763*9 6*0 O ... .. Idem , .  Nuboso.. .  *

París , a. 742 8 6 4 SSO.,. Viento, Cubierto.. »
Gns-Nez,... 787 7 4 á SO B.8 ft*.; Lluvia.. . .  .»
$t. Matbieu.. 744 4 3*2 NNÓ.. Viento. Idem  »
Talad*Aix... 7466 9*2 O  Id. fie. Idem   »
Biarrítz. . . , .  750' 4 40*0 SSO . . .  Idem ,. Cabían©.. *
Ciermosi.. .  748‘3 8 7 S . . . . , -  B.8 fie.. Idem...,». »
Perpínán*,..
«ftcie   754*9 5;6 NNO. ‘ ídem. .  Celajes.... »
biza.,

Koiírí 747*9 5 8 N ... . %rm ■ •hvbí̂ rV:-. »
NáooieM.. . 747*4 6*0 NO.. . .  Id. lig.* Lluvia  *.
PaiereiO. .» .  749*4 4 0*2 NO  V.° fie. jm '
M a l t a . o 748*5 41*7 ONO... Idem. .  TempesL*. j» .

Administración de Hacienda de la provincia
de Madrid.

Estado de ios productos recaudados por consumos? recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 17 de Enero 
de 1886,

Derecho;! Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraordi- fOTAl-
-rTrr ©1 listado, las tarifas narios

del jetado, del Ayunta- _
— _  miento.

Pías, Cénts. Pías, Üénts. Pías. Cents. Fias. Cénis.

Toledo.. . . . . .  515*76 651*74 62*08 i.«£9 ‘58
Segovia .. . . . .  591*86 643*96 0*75 4.836*57
Norte   1.570*30 8801*89 79‘&0 3.850*79
Bilbao   390*19 546*8$ 150*97 1.087*98
A ragón . . . . . .  193*95 $87*94 88*43 504*38
Valencia  $.586*84 . 8.566'58 13*05 5.106*47
Mediodía.. . . .  6.7S7‘66 7.85543 660*39 1467348
Ciiiíkd Real.. 359*80 433‘S1 124*33 917*04
Mes ten Bes.. ,»  © » » #
íiüp«rial  30 50 146 80 $$6*80
Correos (Sec

ción )... . . . »  10*70 14*06 # $4*76
Matadero d e

v a c s s , , . . , »  4.77708 5.151*84 » 9.9$8‘9$
í ti exo de

dos   4.307*33 4.307 32 .* ^.614*65

To t a l . . .  22.081*17 $4.109*89 1.25940 47.400*46

Racauaado enlos 17 *
días del presente
mes.. . . . . . . .  442.970*30 518.494*16 42.772*25 998.836*71

Madrid 18 de Enero de Í886»=~E1 Admioistrador,de. R a- 
elenda, Mtíd«.ato Fernándess j  González.

B olsa d e M a d r id .

Cotización oficial del día  18 de Enero de 1886, comparada con 
la del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ' - ^ * = ^

Día 16. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  55 85 55*90-56 0f 0~55‘93
55 85

á fecha. 56 (qO 55*70-85-90-70 fin
cor. vol.; cambio 

medio 5s*80 
pequmm. 56*90 57*15-20-4 0-56*80-65 

56*91-50-57*05 
57 0j0

Idem id, al 4 por 100 exterior    55*75 55*75-80
pequeños. 55*85 56*75-10—60-40

ídemamortizabie al 4 por 100 .   74*05 74*15-20-85
pequeños. H 40 7^*15-25-40-80-70

Billetes hipotecarios da la isla de Cuba... 86 50 86*50-25-40-30-35
Deuda úq i& isla de Cuba al 8 por 100 

&nfc&I y 1 por 100 de amortización... . .  25*15 28 0j0
pequeños.. 25*25 23*75-50-60

Bacco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 100 anual  97*50 97*60

Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual... 94*25 94*40-25-94 0fO
' Acciones del Banco de España..................  380 0¡0 830 0[0-38«*50

€aKsM®í§ o fic ía les  so b ra  p la s á s  d e l l&eíno,

BAÑO BSNEFIClo| SAÍO SSNJE-FIG20

Albacete,.,. 0*50 a> ¡Logrcvifeo.. . . .  0*40 »
Aleo y. . . . . . .  0 ‘i 5 * iLorca. . . . . . . .  0 *65 »
Alicante,..,. 0‘25 » Lugo.. . . . . . .  6*§5
Almería.,... 0*25 » Málaga,. . . . .  0*15 *
Ávila o. 0*50 » Murcia   0*25 »
Badajoz.,.,. 0*40 » {O rense...... 0*25 »
Barcelona,.. 0*15 » O viedo... . .  0*25 »
Béja r . . . . . ». 0:25 » .Falencia  0*25 a
Bilbao 0*25 » Palma Malí.® 0*25 »
Burgos..»»,. 0*25 »■ Pamplona,... 040 a
Cáceres  0̂ 40 » Pontevedra.. 0*25 ■»
Cádiz  0*25 » Réus..  0*15 »
Cartagena... 0*35 » Salamanca.. 0*25 a
Castellón.... 0*50 .» S. Sebastián. 0*15 ar
Ciudad Real. 0*50 » .Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*25 »
Coruña  0*25 » Santiago.... 0 25 »
Cuenca...... 4*25 » [Segovia..... 0*40 »
Ferrol   0*25 » iSevilla...... 0‘20 »
Gen n a .. . . . .  0*25 » ([Soria;   0*73 %
Gijón  0*25 " »  Tarragona.. ,0?2* •*
Granada..., 0*25 » T e r u e l...... 0*25 a
Guadalajara. 4*30 ® Tal.adelaR.4 0*65 *
H a r o ..... . . .  0*25 » T o led o ...... 0‘50 »
Huelva  0*25 » [Tudela... . . .  0*50 »
H uesca...... . 0*25 i » Valencia.... 0*45 »
Jaén...................  0*25 » Valladolid.. 0*25 *
Jerez Front* 0*15 » Vigo   0*25 9
León   0*40 a# Vitoria  0*25 »
L érid a ...... 0*45 » Zam ora..... 0*40 n .
Linares...-. 0*25 » 'Zaragoza. . .  • 0*4-5 »

B o lsa s e x tr a n je r a s ,

PARIS 46 DE BE ERO 
, Deuda porp, al 4 por 4 00 exi á 54 00. 
í Idem id. íá. interior.. . . . . . . .  a 54*00.
/ Idem am°rt. al- 4 por 4 00   á »

.<Yvntos o&pamm**. < % por 400 exterior  á »
f Deuda amort. al 2 por 400... á
' Obligaciones de Cuba'.. . . . . .  á 466*25.
f*  Por 400........... .'   á 84*25.

,, iiwdoi froM dM . • • 14 4 ta pbr 4 00   .........   i  4 4 9‘SO.
Consolidados ingleses.     á 10O 8j46*

Cas&feios o fic ia les  so b re  p la z a s  ex tra n je ra s»
C  Londres,# 90 días fecha, dins., 46*40 d.

Idem, á ocho días vista, dins,, 46*00 d,
París, á ocho días vista, frs., 4*84 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Vó* partes recibíá«>?f ayer llovió en Barcelona, Cuen

ca, Guadalajara, Lérida, Málaga, Sevilla y Toledo, y granizó 
en Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne-de vaca, de i ‘60 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 á4*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, á 1*76 pesetas el kilogramo.
ídem en canal, de 1*88 i  1*41 pesetas el kilogramo.
Lom o, de 8*60 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*86 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*86 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*80 a G‘$$ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*10. pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 & 0*16 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1*10 á i*$0 pesetas el litro, y  de 10 á l i  e l  deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á O 80 pesetas el litro, y  de 6‘$Q á 7*60 el 

decalitro»
Beses degolladas,

Vacas, 17$.—Carneros,.869.— Total, 431.
Bu peso en kilogram os.   37.478.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*41 pese tas el kilogramo.
Madrid 18 de Enero de iS86.*=EÍ Alcalde»

A n u n c io s .

La  c o m is ió n  d e  a c r e e d o r e s  d e l  f i n a d o  d . a n -
tonio Ortiz Vega ha acordado satisfacer á los que se hallan 

reconocidos un dividendo de l ‘$5 por 100 desde el día 1.° de 
Febrero próximo por el Depositario pagador de deudas en su 
domilicio, calle de Caldereros, núm. 7, desde las cuatro á las 
siete de 3a tarde, previa presentación del título de cada uno 
para cumplir.lo dispuesto en casos semejantes por el art. 1.133 
del Código de Comercio.

Los que sean cesionarios ó apoderados de los acreedores re
conocidos, acompañarán testimonio en forma áe la cesión ó del 
poder, y los herederos el de su institución si lo son por testa
mento, ó de la declaración de tales si lo son abintesfeato; y en 
ambos casos el de la adjudicación, si siendo varios, ge hubiesen 
adjudicado á algún© ó á algunos de ellos los créditos contra el 
Sr. Ortiz Vega.

Valladolid 15 de Enero de 1886.==E1 Depositario, Dámaso 
Marcos. X —949^~i

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c ió n
legislativa de. España.— Se ha publicado y  repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Esta- ‘ 
do en el año de 1884  i

T E Y  P R O V IN C IA L , DECRETO DE DIVISIÓN  D E  
Ju distritos y  c ircu lar para su cum plim iento de % de Se
tiem bre de 188$, ed ición  oficial. Se vende en el desphcho 
de libros de la Im prenta N acional, calle  del Cid, núm . 4 , 
á P E S E T A  cada ejem plar.

T E Y  D eT r E C IJ J T A ^  TQ D EL
L  E jército  decretada en 11 de Julio de. 1885, edición  ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la  Im prenta 
N acional, calle del Cid, núm . 4  al precio  de U N A  P E 
SE T A  cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA

San Canuto, Rey, San Mario, y compañeros mártires, 
y San Arcadio.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO RE ALv—A  las echo y  media.— Función 6$ dé 
abono.—Turno 1.® par .—Linda.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media.— Función 74 
d@ abono.— Turno 8.* par.—Don- Alvaro ó la fuérm del sino.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho media.— Tur
no Clara SoL—Botasillas.

TEATRO DE L A  PRINCESA.— A las ocho y  media.— Fun* 
ción 1.® de abono. — Turno 1.® impar.— Prifaer acto de Uanti 
Fnfas— Sauterie.— Concierto.— Minué.— Couplets franceses»

CIRCO DE PRXOE— A las ocho y media,— Los Mosqueteros 
grises.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— Des
concierto musical— El barbián de la Persia.— Ú  domingo gordo 
ó k s tres damas curiosas.

' TEATRO í)E ESLAVA»— A  las ocho y  media.—- Turno 3.® 
impar.— De músicos y locos ....—Los pavos reales.— La diva.

TEATRO L aR A ^ ~ A  las ocho y media,— Turno 4.® par.—  
La almoneda del tercero— Cuestión de gabinete.— ¡Sálveme
ustedl

TEATRO MARTÍN»—A  las ocho y  media.-—La diva.—El
lucero del alba.— Marina.

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho,— Primera sec* 
ción .—Pancho y Mendxugo.T~~P or'ir al baile.

A  las diez.— Segunda sección.—No hay dicha ni aun en el 
Trono. v


